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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y  Augusta Real Familia coatinúaa en 
m ía  Corte sim novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Queriendo dar una señalada prueba de mi Real apre

cio á D. Felipe Méndez de Vigo; de acuerdo con el parecer 
mi Consejo de Ministros, y con arreglo á lo que dispone 
art. 6.® dei decreto de 25 de Setiembre de 1878,
Vengo en concederle libre de gastos, con arreglo á la 

ley de Presupuestos de 1859, la Oran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Carlos III, en la vacante producida 
por fallecimiento de D. José Osorio de Moscoso y Carva
jal, Duque de Sessa, y D. Pedro María Cubero y López de 
Padilla, Obispo que fué de Orihuela.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Servando Muii fiÓMez*

Queriendo dar una señalada prueba de mi Real apre
cio á D. José María de Martorell y Fivaller, Duque de Al
menara Alta; de acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, y con arreglo á lo que dispone el decreto de 25 
de Setiembre de 1878,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden de Cárlos III, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Domingo Alvarez Arenas y D. Martín 
Chacón y  Fernández de Córdova, Marqués de Campo 
de Aras.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO. ,
El Ministro de Estado,

Jom é Eflduayen.

Queriendo dar una señalada prueba de ini Real apre
tó© á D. Fermhpt de Lasala, Senador del Reino; de acuerdo 
c<m el parecer de mi Consejo de Ministros, y con arreglo á 
lo que dispone el decreto de 25 de Setiembre de 1878, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden de Carlos III, en la vacante producida por fa- 
llecimiento de D.José de Salamanca, Conde de los Llanos, 
y  de D. Francisco Ceballos y Vargas, Marqués de Torre- 
lavega- r  ¡ —

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El MáüListro de Estado,

•fosé JEIslnayen.

Queriendo dar una señalada prueba de mi Real apre
cio á D. Cayo Quiñones y León, Marqués de San Carlos, 
Senador del Reino; de acuerdo con mí Consejo de Minis
tros, y con arreglo al decreto de 25 de Setiembre de 1878, 

Vengo env Concederle la Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden d e Carlos IíT,. en la vacantó producida por 
fallecimiento de D. Fernando Fernández de Córdova, Mar

qués de Mendigorría, y de D. Rafael Izquierdo y Gutiérrez.
Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil ocho

cientos ochenta y cuatro.
ALFONSO.

El Ministro de Estado,
José Eldnayen.

Queriendo dar una señalada prueba de mi Real apre
cio á D. Emilio Bernar, Conde de Bernar; de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, y con arreglo á lo 
que dispone el art. 6.° del decreto de 25 de Setiembre 
de 1878,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Real y dis
tinguida Orden de Carlos III, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Antonio María Blanco y D. Juan 
Cavero.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

José Elduayen.

E xposición .

SEÑOR: En 15 de Julio de 1874 se revisaron los Aran
celes consulares con objeto de regularizar y uniformar 
sobre bases equitativas la recaudación de los derechos 
obvencionales percibidos por los Agentes de España en el 
extranjero, con motivo de los múltiples actos de sus fun
ciones oficiales, logrando ¿ la vez que los especiales servi
cios que prestan quedaran justamente retribuidos por las 
personas que acuden á solicitarlos.

El notorio y constante desarrollo que desde entonces 
han adquirido las transacciones mercantiles, las reformas 
introducidas en la Administración pública, y hasta las in
dicaciones de la opinión, aconsejan hoy prestar al tráfico 
toda la posible facilidad, modificando los preceptos y dis
posiciones de aplicación poco justificadas, y armonizando 
el Arancel consular con los compromisos internacionales 
recientemente contraídos, sin dejar por eso desatendida la 
remuneración legítima de la garantía que la intervención 
de los Agentes consulares ofrece al comercio en sus lu
crativas operaciones.

A fin de preparar este trabajo con el esmero y medi
tación indispensables para ser presentado á la aprobación 
de las Cortes, el Ministro que suscribe cree necesario el 
nombramiento de una Comisión compuesta de funciona
rios de reconocida competencia, que en término breve 
examine cuidadosamente los puntos que deben refor
marse; fije con claridad los artículos de la tarifa, con 
objeto de evitar dudosas interpretaciones, y redacte el 
proyecto del nuevo Arancel consular, procurando satis
facer las legítimas aspiraciones del comercio, sin menos
cabar los intereses del Estado.

Fundado en estas razones el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 27 de Marzo de 1884.
SEÑOR: 

A L . R. P.deV. M.,
J«»é Eliluayen.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las. razones que Me ha ex

puesto mi Ministro de Estado, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el nombramiento de una Co

misión compuesta de los Jefis de Sección de Administra
ción y de Comercio del Ministerio de Estado, de los Direc

tores generales de Aduanas y de Impuestos del Ministerio 
de Hacienda, y de dos funcionarios del Cuerpo consular, 
haciendo el más moderno las veces de Secretario, para que 
proceda á la revisión de los Aranceles consulares vigentes.

Art. 2.® El Ministro de Estado queda autorizado para 
agregar á dicha Comisión uno ó más individuos de lacla
se de comerciantes ó que tengan reconocida competencia 
en la materia, á fin de que puedan ilustrar con sus cono
cimientos prácticos las resoluciones que se adopten.

Art. 3.® La Comisión procurará entregar su trabajo en. 
breve término, y se someterá en el desempeño de su co
metido á las bases reglamentarias que previamente se le 
dictarán para el arreglo de este asunto.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Ei Ministro de Estado,
José Elílciayeu.

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal de la 

Junta Superior Consultiva del ramo el Contraalmirante 
de la Armada D. José María de Soroa y San Martí; que
dando satisfecho del celo ó inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

«loan Antequera*

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Capitán de navio de la Ar

mada D. Jacobo Alemán y González cese en el cargo de 
Oficial primero del referido Ministerio; quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á  veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Jaan  Anteqpnera.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Capitán de navio de primera 

clase de la Armada D. Evaristo Casariego y García cese 
en el mando de la fragata Numancia al cumplirel tiempo 
reglamentario; quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho- 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO*
El Ministro de Marín*,

Joan Anteqiiera*

MINISTERIO DE HAC IE ND A

E xposición.

SEÑOR: Las alteraciones que en las Ordenanzas ge
nerales de la Renta de Aduanas ha introducido la Admi
nistración desde que en 23 de Julio de 1878 se publicaron 
las vigentes, harían en todo caso indispensable una revi
sión completa de las mismas, á fin de refundirlas y armo
nizarlas; pero no es suficiente esta modificación. El cam
ino introducido por el trascurso del tiempo en los medios
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de trasporte ha variado esencialmente la manera de ser 
del tráfico, y las necesidades del comercio y de la navega
ción e^ver» que se reforme la marcha de la administra
ción d" * Aduanas, llevando á sus procedimientos la 
m ap  * diez posible, á fin de que larapidez de sus fun
cione . ^  . 'ib u \a  al ahorro de tiempo tan conveniente 
para x « - s especulaciones comerciales. La reforma está 
sclicj » ¡r repetidas reclamaciones de los intereses 
lastima.»'.- que se quejan de que la lentitud de los proce- 
dimi'-" , < .fcorpece su actividad y desarrollo, y de que
una s u * penal, exageradamente severa en algunos 
casos . uce el temor y la duda en los especuladores. 
Los íu - * oficiales de España en las naciones con las 
quemo emos más activas relaciones comerciales han 
hecho también presente que el comercio extranjero se la
menta de dificultades que en los puertos españoles en
cuentran los buques de sus países respectivos, y pide que 
se modifique el rigor con que se castigan las faltas, muchas 
veces involuntarias, de sus Capitanes.

Eb preciso examinar lo que haya de justo en esas pe
ticionas, á fin de introducir en las Ordenanzas generales 
de la ih mo. de Aduanas todas las novedades que, sin pri
var a Administración de lós.medios de defensa de les 
inter* .i; > Fisco, conduzcan á dar facilidades al tráfico, 
por uncho de la simplificación de las operaciones, la am
pliación de las facultades de los Administradores y la 
limitación de las penas dentro de escalas que permitan 
distingo"1 u el castigo las simples faltas reglamentarias 
por error o descuido de las que demuestren marcada in
tención do mermar los derechos de la Hacienda.

Por estas razones, tengo la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 27 de Marzo de 1884.
SEÑO 8:

A L. R. P. de V. M.,
JFera£iH¿do Cow-Cioyósi.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea una Comisión especial, que pro
cederá á formular y proponer al Gobierno en el término 
de dos meses, contados desde la publicación del presente 
decreto, un proyecto de Ordenanzas generales de la Renta 
de Aduauas, introduciendo en las actuales todas las re- . 
formas necesarias para hacer desaparecer trabas inútiles, 
y proporcionar facilidades al comercio y á ia navegación, 
sin perjuicio de las seguridades que reclaman los intere
ses del Tesoro público. I

Art Formarán la Comisión á que el artículo ante- ; 
rior s»- refiere D. José García Barzanailana, Presidente ¡ 
del-Tribunal de Cuentas del Reino, como Presidente; el i 
Director general de Aduanas, el Director general de Ren- j 
tas:.Estancadas, D. Pedro Alcántara de Eceiza, Subdirector ■ 
de Ao !ó os; D. Fernando Puig, D. Bonifacio Ruiz de Ve- í 
lasco j D. José Alonso de Beraza, individuos de la Junta 
de Aranceles y Valoraciones, como Vocales. !

Art. 3.° * Desempeñará las funciones de Secretario de 
la Comisión, sin voto, un Jefe de Negociado de la Direc- ¿ 
ción ctner-.l de Aduanas. 1

do.r-u Palacio á.veintisiete, de Marzo de mil ocho- 
4iemos ochenta y cuatro. j

ALFONSO, ¡
El M inistro de Hacienda, ■*

F er® ta.rtdo  C o s - d a y é n .

E xposición.

SEÑOR: El Real decreto de 11 de Mayo de 1882, al 
«orear. araplimiento de lo prescrito en ia base 7.a del 
artíc ¡r de la ley de 31 de Diciembre de 1881, el Cuer
po de 1 motores de la contribución industrial y de co- 
qiercí , depuso que dependiera del Ministerio de Haeien-

-tait directa é inmediatamente, que se había de conside
rar que en él tenían su residencia oficial todos los indivi
s o s  que lo componen, quedando al cuidado del Ministro 
distribuirlos convenientemente entre las provincias y lo-, 
^ lidaües, según las necesidades del servicio en cada mo
mento.

Esta misma facultad y obligación de repartir los Ins
pectores por los sitios, en donde sucesiva y alternativa
mente hicieran falta, fue trasmitida á la Dirección gene
ral de Contribuciones por el Real decreto de 27 de Junio 
de 1883.

La ficción legal de la residencia en Madrid dió desde 
el primer momento ocasión para dos hechos, cuya conti
nuación conviene impedir. En realidad hubo siempre una 
asignación de cada Inspector á provincia determinada, sin 
otra limitación que la facultad que corresponde á la Ad
ministración central de decretar traslaciones de unas ofi
cinas provinciales á otras de toda clase de faccionarios, y 
sin otra diferencia que las incesantes de los in
teresados para residir en donde personal*. * me les conve
nía al amparo de la facilidad de yariar en cualquier mo

mento el número de los adscritos á cada localidad, y 
además se ha repetido con frecuencia el caso de que los 
Inspectores desempeñen su cometido en las provincias de 
que son naturales, á pesar del art. 29 de la ley de 21 de 
Julio de 1876, que establece una incompatibilidad para 
nadie mas justa, más oportuna ó más indispensable que 
para los fiscales de.los contribuyentes.

No es posible que continúen estos defectos demostra
dos por la experiencia. Es preciso que una disposición 
general suprima la excesiva movilidad de las plantas del 
persona], y el respeto á la ley exige que ,la regla de la in
compatibilidad, por razón de la naturaleza de los emplea
dos, rija para los Inspectores de la contribución indus- ¡ 
tria), cuyas plazas, contra toda razón.y conveniencia, ve
nían siendo solicitadas por muchos que en ellas, por el 
sistema excepcional establecido para las mismas, veían la 
única manera posible de eludir el citado precepto.

Por estas razones tengo ia honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto da decreto.

Madrid 27 de Marzo de 1884
SEÑOR:

Á L. B. P. de V. M.,
.FeraaadUr'€os-&&yón.

REAL DECRETO. 
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i.® La pianta del personal del Cuerpo de
inspectores de la contribución industrial y de comercio,
comprendida en el art. 2.° del cap. 30 de la Sección 9.a del 
presupuesto general de gastos del Estado, queda consti
tuida en los siguientes términos:

Pesetas.
SSadUrldU >—

Un Jefe de Negociado de segunda
clase....................................    5.000

Un Oficial de primera id  .....  3.500
Un id. de segunda id .    ...................  3.000
Dos id. de tercera id., á 2.500 pesetas. 5.07G
Cinco id. de cuarta id., á 2.000 id . . .  10.000
Doce id. de quinta id., á 1.500 i d . . . .  18.000

“  44.500
Barcelona.

Un Jefe de Negociado de segunda
clase ........................................... .  5.000

Un Oficial de primera clase   3.500
Un id. de segunda id. . . . . . . . . . . . . . .  3.000
Dos id. de tercera id., á 2,500 pesetas. 5.000
Tres id. de cuarta id., á 2.000 id  6.000
Diez id. de quinta id., á 1.500 i d . . . . .  15.000

/ '  37.500
C á d f  ,

Un Jefe de Negociado de tercera
clase . . ..............           4000

Un Oficial de segunda i d . . . . . . . . . . .  3.000
Un id. de tercera i d . . . . . . . . . . . . . . . .  2.500
Un id. de cuarta id . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000
Tres id. de quinta id., á 1.500 pesetas. 4.500

“  16.000 
Las provincias de Coruña, Granada, Málaga,

Sevilla y Valencia con igual dotación que la 
anter ior . . . . . . . . . . .  ¿ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. 80.000

AMcanáte.
Un Oficial de primera clase.. . . . . . . .  3.500
Un id. de tercera id    2.500
Un id de cuarta id. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000
Tres id. de quinta id., á 1.500 pesetas. . 4.500

’ 12.500
Las provincias de Burgos, Córdoba, Murcia,

Oviedo, Toledo, Vailudolid y Zaragoza con
igual dotación que la anterior . . . .  ... 87.500

Albacete.
Un Oficial de segunda clase. . . . . . . .  3.000
Un id. de tercera i d . . . . . . . . . . . . . .  - 2.500
Un id. de cuarta id— . . . . . . . . . . . .  2.000
Un id. dé quinta i d . . ..........  1.500

— :------ 9.000
Las provincias de Almería, Avila, Badajoz, Cá- 

ceres, Castellón,Ciu Jad Rea), Cuenca, Gerona,
Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén, León, Lé
rida, Logroño, Lugo, Orense, Falencia, Ponte
vedra, Salamanca,;.Santander, Segovia, Soria,
Tarragona, Teruel, Zamora, Baleares y Ca
narias con igual dotación que,la an terio r... 252.000

Total. . . . . * . . . . . . .  539000

Art. 2.° Los nombramientos dé los Inspectores de la
jontribución industrial y ele comercio se ajustarán á las 
reglas establecidas por la ley de 21 de Julio de 1876 y de
más disposiciones vigentes páralos demás funcionarios

del Estado. Quedan derogados los artículos 6.°, 7.°, 8 /  y  
11 del Real decreto de 11 de Mayo de 1882.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

’ ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernando dos-Ctoyón*

R E A L E S  D E C R E T O S .
A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, de conformidad con la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, y con arreglo al art. 41 
de la ley de Administración y Contabilidad de 2o de Junio 
de 1870, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En la Sección 9.a, Gastos de las Contri-  

bucionss y Ementas públicas, del presupuesto de Obligacio
nes de. los Departamentos ministeriales, correspondiente 
al año económico 1883-84, se trasfieren 18.000 pesetas del 
capítulo 6.°, Material de administración y fabricación de 
tabacos, art. 7.°, Compra de tabacos habanos elaborados en 
la isla de Cuba, al cap. 9.®, Material de Loterías, art. 2.% 
Gastos diversos.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Ei Ministro de Hacienda,

De conformidad con la propuesta del Consejo de ad
ministración del Banco Hipotecario de España,

Vengo en nombrar Gobernador del mismo á D. Caye
tano Sánchez Bustillo, Subgobernador primero de dicho 
establecimiento y Ministro que h a  sido de Ultramar.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro do Hacienda,

Feraan do Cos-iSay&nú-

De conformidad con la propuesta del Consejo de Ad
ministración del Banco Hipotecario de España,

Vengo en nombrar Subgobernador primero del mismo 
á D. Luciano Villars, actual Subgobernador segundo.

Dado en j Palacio á  veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro:

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernando €©s - Crítyón.

De conformidad con la propuesta del Consejo de Ad
ministración del Banco Hipotecario de España,

Vengo en nombrar Subgobernador segundo del mismo 
á D. Benito Gutiérrez, ex-Senador dql Reino.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho 
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Fernándlo .Ce» Gayouu

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Enrique Viglietti, Admi
nistrador Jefe de la Fábrica de Tabacos de Madrid.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro. 

v - ALFONSO.
Bi Ministro de Hacienda,

F e s m a m lo  Coa-€ri&y©jffi,

Vengo en nombrar Administrador Jefe de la Fábrica 
de Tabacos de Madrid á D. Francisco Rentero, cesante 
del mismo cargo.

Dado en Palacio á veintisiete da Marzo de mil ocho
cientos ochenta.y cuatro.

ALFONSO.
Ei Ministro de Hacienda, *

'Feraasulc» Co*-ti»ay<>ii« ^

Vengó en nombrar Interventor de Hacienda de la pro
vincia de la Corona á  D. Enrique Villar y Romea.

Dado en Palaóío á veintisiete d© Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
ET Ministro de Hacienda,

.Fernanda C©s-Gayón*

Vengo en conceder á D. Angel Torrejón-Correa y P a
rras, Jefe de Negociado de segundap elase de la Interven
ción general dé l a  Administración del Estado, jubilado, 
honores de Jefe de-Administración, libres de gastos, con 
arreglo á lo dispuesto ea Ja base 4.a, letra D, de.la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio a veintisiete de Marzo de mil ocho?- 
cientos ochenta y  cuatro,

ALFONSO. .
El Ministro de K auen  a, .

F e r n a n d o  Co¡» to y  on«
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REAL ORDEN.
Exorno. Sr.: Vista una instancia de la casa Sauz y 

Pierrar, del comercio de Palma, á nombre del contratista 
de las obras del puerto de Sóller, solicitando que se am
plíe la habilitación de la Aduana establecida en dicho 
puerto para la importación de los carbones extranjeros 
que se necesiten para el alimento de las máquinas em
pleadas en las expresadas obras:

Vistos los favorables informes emitidos por el Dele
gado de Hacienda de la provincia, Administrador de la 
Aduana de Palma, Jefe de la Comandancia de Carabineros 
y Junta de Agricultura, Industria y Comercio:

Considerando que la Aduana de Sóller, que lo es de 
segunda clase, está habilitada para el despacho de made
ras, y que puede estarlo también para el de los carbones 
minerales, toda vez que el despacho de éstos se verifica 
por medio de una certificación, á tenor de lo prescrito en 
la nota 1.a del Arancel;

Y  considerando que se trata de favorecer la ejecución 
de unas obras de utilidad, sin que por ello corran riesgo 
los intereses de la Hacienda;

S. M. el R e y  (Q. ü. G.), conformándose con lo pro
puesto por V, E., ha resuelto que se amplíe la habilitación 
de la Aduana de Sóller, provincia de las Baleares, para 
el despacho de carbón mineral.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 
de Marzo de 1884.

COS-GAYÓN.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ORDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Elche decretada por V. S. en 20 de Febrero 
último, con fecha 11 del actual lo evacuó en los términos 
siguientes:

«Excmo. §r.: En cumplimiento de Ja Real orden de 1.* 
de este mes, ha examinado la Sección el expediente adjun
to, relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Elche, de
cretada por el Gobernador de la provincia de Alicante en £0 
de Febrero último, porque del expediente instruido por el 
Delegado de dicha Autoridad que fué al pueblo á examinar 
el estado de la Administración Múhicipál, aparecía que en 
vez de libros de Intervención y de Caja se llevan unos cua
dernos de papel simple sin reintegro alguno y sin que las 
hojas estén selladas ni rubricadas; que no existe arca de 
tres llaves, y los fondos se custodian en casa del Deposi
tario; que durante el año económico actual no se ha acor
dado debidamente la distribución mensual de fondos; que 
los arrendatarios del impuesto de consumos y del arbitrio 
especial sobre frutas y verduras no han prestado fianza 
en la forma acordada por el Ayuntamiento, ni han elevado 
sus contratos á escritura pública; que en el presente año 
no se ha rectificado el padrón vecinal; qüé, á pesar de te-* 
nerlo acordado, no se han hecho los repartos de consumos 
para cubrir el déficit de los presupuestos de 4882-83 y del 
año com ente; que,á pesar de los recuerdos y apercibimien
tos dirigidos á la Corporación, no han sido solventados los 
reparos puestos á ias cuentas municipales de 1870 y 1871, 
y  que no obstantehallarse consigoadas en el presupuesto 
de 188-1 -8® 4.949 pesetas 83 céntimos para pago de Maes
tros y material de Escuelas, no se ha satisfecho más que 
Ja suma correspondiente á uno de los Profesores,

La mayoría de los hechos que quedan apuntados en
vuelven indisputable gravedad, puesto que,; además de 
revestir siempre este carácter los actos y  omisiones que 
contravienen, como aquí ocurre, preceptos claros y ter
minantes dé la ley orgánica de Ayuntamientos y de 
otrais disposiciones de carácter general como algunas de 
las faltas imputables á la Corporación, tales com o las de 
mo haber rectificado el padrón vecinal ; no haber a exigido 
fianza á los arrendatarios de los impuestos y arbitrios 
municipales, ni haberles obligado á elevar los contra tos á 
escritura pública, pueden afectar y lesionar derech os é 
intereses particulares y públicos, crée la Sección ^que 
■semejante proceder del Ayuntamiento merece el enérgi’eo 
correctivo que ló impuso el Gobernador de la provincia  

Opina, por tanto, la Sección' que V. E. puede servirse 
aprobar la suspensión del Áyüñtamieñlb por término 
de 50 días.» ■ • v,'r ’ •

Y  conformándose S .M . el R éy (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. , ; . -

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con inclusión del expediente de 
su razón. Dios, guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de 
Marzo de i 884:

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Habiéndose dado cuenta á S. M. del expediente ins
truido sobre mejoras en el establecimiento balneario de 
Sousa y Caldeliñas, en esa provincia:

Resultando que á los requerimientos hechos al propie
tario de dichos baños D. Juan H. Andresén desde'1878, 
para que en cumplimiento del art. 16 del reglamento de 
baños vigente practicase las reformas prescritas, ha res
pondido con evasivas y pretextos hasta dejar trascurrido 
el término legal, por lo cual en 1880 se ordenó la clausu
ra del sobredicho establecimiento:

Resultando que á pesar de esta negligencia, se le noti
ficó de nuevo con emplazamiento de 30 días, contestando 
en 15 de Enero de 1880 que verificaría las reformas, pero 
sin intentar después hacerlas, antes ai contrario, decla
rando que no las haría hasta que el pueblo de Yerín es
tuviera en comunicación mediante líneas férreas con los 
centros de población más notables; y que no obstante lo 
expuesto anteriormente en evitación de perjuicios que 
pudieran irrogársele, por Real orden de 3 de Mayo de 1881 
se concedió otro plazo al Sr. Andresén sin lograr mejor 
efecto que en los anteriores casos, por lo cual hubo de 
cerrar el Alcalde de Verín aquel establecimiento:

Resultando que en virtud de quejas y reclamaciones de 
varias personas que se creían perjudicadas por la clausu
ra de los baños referidos, por acuerdo de 19 de Julio de 
1881 se remitió el expediente á informe del Real Consejo 
de Sanidad, el cual en su dictamen de £5 de Enero del 
siguiente año propuso: primero, que si del expediente pre
vio resultare justificada la utilidad pública de la expro
piación de los indicados baños, debía procederse á la decla
ración de utilidad pública de las obras y á la ocupación 
del inmueble para ejecutarlas: segundo, que mientras se 
realizaba la condición anterior, debía mantenerse la clau
sura acordada en 3 de Mayo de 1881; y tercero, que ínte
rin no se verificase la expropiación legal, el propietario 
podía destinar el agua á todos los usos que tuviera por 
conveniente, menos á su empleo como medicamento, siem
pre que no destruyera ó menoscabase el manantial:

Resultando que en contestación á la orden en que se 
le pedía la formación de expediente en vista del anterior 
informe, remitió V. S. con fecha 20 de Setiembre de 1883 
el que se le pedía, con los dictámenes correspondientes, de 
los cuales resultaba ser de necesidad absoluta la expro
piación por negarse el dueño del establecimiento á reali
zar mejora ^guna:

Considerando que las razones aducidas por el intere
sado en la protesta que hizo contra la clausura acordada 
en 3 de Mayo de 1881 no son valederas, puesto que se 
fundan únicamente en el derecho de abusar que imagina 
tener en sü propiedad contra lo prescrito en la ley y re
glamentos, y que en cumplimiento de éstos la Administra
ción tiene el deber de dar eficacia al art. 16 del regla
mento vigente de baños y aguas minero-medicinales, en 
vista de las negativas expresas y tácitas del propietario 
á verificar las mejoras ordenadas en la ley y en diferentes 
notificaciones, haciendo que se proceda á la expropiación 
forzosa después de haber declarado las obras de utilidad 
pública:

Considerando que el informe emitido por el Real Con
sejo de Sanidad á que en el resultando 3.° hace referencia, 
se ajusta á la ley sin menoscabo de los derechos de pro
piedad que pueda aducir el Sr. Andresén, y que además 
determina perfectamente la manera de resolver el asunto 
objeto de ésta Real orden sin perjuicio da nadie;

S. M. el Risy (Q. D. G.) h& tenido á bien resolver: pri
mero, que sean declaradas de utilidad pública las obras 

, siguientes en Sousa y Caldeliñas, construcción de dos edi
ficios, uno en Sousa y otro en Caldeliñas, estableciendo en 
este último la instalación balneoterápica que ha de cons
tar de baños generales y particulares, departamentos para 
baños de vapor y chorros y gabinetes de inhalación y  pul
verización, con todos los aparatos indispensables á la 
buena administración y aplicación de las aguas, y que se 
declare la necesidad de la ocupación del inmueble por ne
garse ej propietario á verificar Jas obras según se deter
mina en la ley de expropiación forzosa, en el reglamento 
para su aplicación y el vigente de baños; segundo, que no 
atacándose por el propietario 3a conservación del manan
tial, puede destinarlo á todos los usos menos á los que ha 
llenado hasta el presente como medicamento; tercero, que, 
se ordene á Y. S. que instruya él expediente de expropia
ción forzosa de las aguas de Sousa y Caldeliñas, sujetán
dose para ello á lo determinado én la ley y reglamentos 
referidos, y cuarto, que se publique la presente disposi
c ión  éft la GáCetA hfi MadMí) f  Boletines 'oficiales d é ' las’ 
provincias.

L̂ e Real orden Jo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos* Dios guardé á Y. S. muchos años. Madrid 
24 de icario  de 1884.

: - ROMERO ¥ K O B L im : ■ -

Sr. Gobernador de la provincia Se Orense.

M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REAL ORDEN.
limo. Sr.: En vista del expediente instruido á instancia 

de D. Celestino Arambarri en solicitud de autorización 
para establecer un astillero de lanchas en la playa de los 
Graos del puerto de Elanchove, provincia de Y:scaya:

Yistos ios favorables informes emitidos por el Ayun
tamiento de Elanchove, Cabildo de mareantes, Juntas lo
cal y provincial de Sanidad, Capitán de puerto. Ingeniero 
Jefe de la demarcación de Alava y Vizcaya y Gobernador 
civil de esta última provincia, de acuerdo con lo informa
do por la Sección 4.a de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido á bien otorgar la 
concesión solicitada con sujeción á las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza á D. Celestino Arambarri para construir 
un astillero de lanchas y botes en la plaza de los Graos, pró
xima al puerto de Elanchove, provincia de Vizcaya, conce
diéndole en la citada playa la parcela de térro?-o necesa
rio al expresado objeto, con las dimensiones (fe Ai metros- 
de largo paralelamente á la orilla del mar por ^ A - me
tros de ancho medio, entendiéndose que esta cr. cf An de 
dominio público se hace por plazo ilimitado, ca i arreglo 
al art. 50 de la ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880 y  
el 19 de la instrucción aprobada por Real orden de 20 de 
Agosto de 1883.

2.a El astillero se construirá con arreglo- ai proyecto 
presentadov pero suprimiendo el piso almacén que se fi
gura encima del expresado astillero, y reduciéndolo á un 
cuerpo abuhardillado que ha de destinarse exclusivamente 
á depósito de materiales y herramientas; debiendo además 
dejar un paso de tres metros 50 centímetros de ancho 
mínimo entre el expresado solar y el contiguo a- Este, soli
citado por D. Antonio Rentería para edificar una capilla.

3.a Esta concesión.de dominio público se entiende he
cha sin perjuicio de tercero, salvo los derechos adquiridos 
y los de propiedad particular, quedando obligado además 
el concesionario á permitir que se lleve libremente á efecto 
en la confrontación del astillero el servicio de. salvamento 
y vigilancia litoral.

4.a Las obras se empezarán en el término h *.• s me
ses y se terminarán en el de nueve, contados i -«s pla
zos desde la fecha de la concesión.

5.a El plazo total que se concede para la.terminación 
de las. obras, se considerará dividido en dos períodos igua
les: en el primero ejecutará obras por valor de la tercera 
parte del presupuesto, y en el segundo las que correspon
dan á las dos terceras partes restantes.

6.a Se destinarán exclusivamente á astillero las obras 
que se ejecuten, y no podrá servir-el edificio vivien
das particulares ni. para otro uso distinto de ccpjA para 
el que se le autoriza.

7.a Antes de dar principio á las obras consignará el 
concesionario en la sucursal.do la Caja genera -je Depó
sitos de la provincia do Vizcaya, como garañlí* do- . um- 
plimiento de las presentes condiciones, la can-i;;*/, de 80 
pesetas, equivalentes al 3 por 100 del presupu-o n; presen
tado, cuya suma ie será devuelta cuando ccrt . ra- D In
geniero Jefe de la demarcación que ha termina do las obras 
con arreglo al proyecto y condiciones de.la ecv.esion.

8.a, Ei concesionario queda obligado á eon.vw&r siem
pre en buen estado les obras para el uso á que han de 
destinarse. . . .

9.a Si en cualquier tiempo hubieren de secutarse 
obras de utilidad pública y fuere preciso para arlas 
utilizar la parcela de dominio público que s Obih; *.n la 
presente concesión, sólo tendrá derecho d  co* a non ario 
á que se le indemnice, del valor material de las obras, pre
via tasación pericial ejecutada conforme á la instrucción 
de 2Q de Agosto de 1883. ^

10. La falta de cumplimiento por parte del concesio
nario de cualquiera de las anteriores condiciones produ
cirá la caducidad déla concesión, conforme á lo prescrito 
en el art. 105 de la ley general de Obras públicas ele 13 de 
Abril de 1877 y el 144 del reglamento par-a su eje
cución.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 11 de Marzo de: 1884. mjku

\ Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

,v '. CIRCULAR.
Exorno. Sr.: Habiendo llamado la atenelo ^  Consejo 

de Redenciones acerca de la frecuencia con < %ir se pro
mueven instancias por sargentos reenganchólos ©n soli
citud de que se les conceda redimir á metáfi. el ^esto del
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tiempo de sus compromisos, alegando razones de familia, 
esperanzas de colocaciones ventajosas y otras causas aná
logas, induce á presumir fundadamente que puede haber 
varios de la misma clase que, encontrándose en el propio 
caso, dejen de solicitar la redención por carecer de recur
sos pecuniarios con que satisfacer las £50 pesetas por año 
ó fracción de año marcada en el art. 3.° del Real decreto 
de 1.° de Junio de 1877, viéndose obligados á continuar 
sirviendo sin afición ni amor á la carrera militar, reteni
dos sólo por el compromiso voluntario que tienen con
traído.

Se observa también, por otra parte, tan notable des
proporción entre los individuos enganchados y reengan

c h a d o s  de la referida clase comparada con las demás del 
Ejército, que es forzoso fijar la atención en ella y dictar 

-una medida conducente á que el producto de las reden
c io n e s  se distribuya de manera que pueda destinarse ma- 
^yor suma para cubrir con soldados enganchados y reen
ganchados las bajas de los reclutas redimidos en cada lla
mamiento anual, con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército vigente.

Merece asimismo tomarse en cuenta que por la conce- 
. sión del enganche y reenganche á los sargentos en tanto 

número, no tan sólo se priva á los cabos y soldados de 
realizar la legítima aspiración de ascender á diho empleo 
durante el tiempo ordinario de permanencia obligatoria 
en las filas, sino que se impide además, según ya se ex
puso en Real orden de 13 de Febrero próximo pasado, el 
ingreso en las reservas del número de individuos de la in
dicada clase que de otra suerte pasarían á ellas, y que por 
su falta sería necesario improvisar, llegado el caso de una 
movilización, aparte de que con el sistema actual se limita 
también forzosamente el ascenso de los mismos sargentos 
por el numeroso personal que disfruta del reenganche, 
ocasionándoles notorio perjuicio.

En su consecuencia, y con el fin de armonizar mejor el 
interés que el servicio del Estado exige con el no menos 
atendible de las citadas clases, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien resolver lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza á todos los sargentos prime
vos y segundos que tengan concedida la continuación en 
las filas ó hayan contraído un compromiso de enganche ó 
reenganche, y quieran separarse del servicio, para que en 
el plazo de dos meses, á contar desde esta fecha, puedan 
solicitar sus licencias absolutas ó retiros que les corres
pondan, abonándoseles, por esta sola vez, el importe total 
del premio correspondiente al compromiso que tienen con
traído^ fin de que, al acogerse á este beneficio, cuenten 
con medios de subsistencia, ínterin se procuran nueva co
locación ó carrera, estando, además, en el ánimo del Go
bierno proponer algunas medidas legislativas bastante efi
caces para que tenga cumplida aplicación el art. 306 del 

^reglamento de 22 de Enero de 1883, que señala con prefe
rencia ciertos destinos para los individuos que obtengan 
sus licencias absolutas ó retiros con buenas notas.
. Art. 2.° Las instancias de los sargentos primeros y 

" segundos que deseen acogerse á las ventajas del artículo 
anterior, serán cursadas por sus Jefes respectivos á los 
Directores'generales de las Armas é Institutos eada 10 
días, cuyas[jAutoridades las dirigirán á este Ministerio 
para su resolución definitiva, siendo preferidas en igual
dad de condiciones por el orden de sus fechas.

Art. 3.° Los sargentos primeros y segundos, á medida 
que estén próximos á cumplir su respectivo compromiso 
y deseen renovarlo, lo solicitarán en la forma marcada 
m  los reglamentos y disposiciones vigentes; y sus instan
cias, cursadas como se previene en él artículo anterior, 
serán resueltas cuando se conozcan los efectos que pro
duzca esta disposición, para establecer la debida propor
ción entre todas las clases, y siempre que los aspirantes 
reúnan las condiciones determinadas en la citada Real 
orden de 13 de Febrero último y demás disposiciones vi
gentes.

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Marzo de 1884.

QUESADA,
Señor.....

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo que dispone el Real decreto 

de 27 de Marzo de 1884, creando una Comisión que pro
ceda á la revisión de los Aranceles consulares vigentes, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido nombrar con igual 
fecha para formar parte de la citada Comisión á D. Jaco- 
bo Prendergast y Gordón, D. Isidoro Millas, D. Plácido de 
leve y Hevia, Vizconde de Campo» Grande, D. Rafael 
Átard, D. Balbino Cortés y Morales, Cónsul general jubi
lado, y D. Antonio Vázquez y López, Cónsul de segunda 
clase, cesante, que hará las veces de Secretario.

Sección de Comercio.
S. M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido á bien conceder el 

Regium Exequátur á D. José María de Zubiria, Vicecónsul 
de Grecia en Bilbao, y á D. Jaime Puig Cornó y Barján, 
Vicecónsul de Venezuela.

S. M. se ha servido asimismo autorizar á Mr. Erneste 
Riefkohl para que pueda desempeñar el cargo de Vice
cónsul de Suecia y Noruega en Guyama (Arroyo), Puerto 
Rico.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección del Tesoro público  
y  O rdenación g en e ra l de Pagos del Estado.

El día 31 del comente mes, á la una de la tarde, se nego
ciará en esta Dirección general de mi cargo una nota de letras 
sobre el producto de la renta de loterías, la cual, así como las 
condiciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la 
Sección de banca de dicho centro directivo.

Madrid 27 de Marzo de 4884.=El Direetor general, Olegario 
Andrade.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.* de Abril 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas y clero que perciben sus haberes y asig
naciones por la Tesorería central y las de las provincias.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de Jos respecti
vos centros oficiales que la asignación del material se abonará 
sin previo aviso el 4 del mismo mes.

Madrid 27 de Marzo de 4884.=»El Director general, Olegario 
Andrade.

Dirección de la Caja ge o era l de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para los días 31 del actual y 1.* á 3 de 
Abril próximo, de diez á una de la tarde el primero, y á las 
dos los restantes:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO, 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTS DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Lia 31 de Marzo.
Primer semestre de 1883, carpetas números 2.855 á 87 de 

señalamiento.
Segundo semestre de 1883, carpetas números 1.334 á 415 de 

idem.
Día !.• de Abril.

Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 3,548 de señala
miento.

Primer semestre de 1882, carpeta núm. 3.394 de id.
Segundo semestre de 1882, carpeta núm. 3.233 de id.
Primer semestre de 1883, carpeta núm. 2.888 de id.
Segundo semestre de 1883, carpetas números 1.466 á 513 de 

idem.
Dia 2.

Segundo semestre de 1883, carpetas números 1.446 ¿ 67 de 
señalamiento.

Día 3.
Segundo semestre de 1883, carpetas números 1.514 á 513 de

señalamiento.
Madrid 27 dé Marzo de !884.«®E1 Director general, P. Y., 

Ramón H. Pesada.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección g en e ra l de Hacienda.
Según comunicación del Gobernador del Banco Español de 

la isla de Cuba, fecha 4 del actual, en el sorteo celebrado en 
la Habana el día 1.* del mismo, que corresponde al primer tr i
mestre del corriente año, han resultado amortizadas 3.700 obli
gaciones del Tesoro de la citada isla, creadas por la ley de 25 de. 
Junio de 1878, cuya numeración es la siguiente:
Nota de las obligaciones del Tesoro de esta isla sobre los pro

ductos de la renta de Aduanas que han sido agraciadas en el 
sorteo celebrado en el dia de hoy, para su amortización en l .# 
de Abril próximo.

g g
§.*| n u m e r o  1*1 n ú m e r o

3*® g* de las obligaciones que deben g*® © de las obligaciones que deben

2.*2 ~  ser amortizadas. 2»* “ ser amortizadas.
P ? V P ? ?

62 Del 6.101 al 6.200 1.619 Del 161.801 al 161.900
293 29.204 29.300 1.631 163.001 163.100
317 31.601 31.700 1.674 167.301 167.400
342 34101 34200 1.700 169.901 170.000
440 43.901 44.000 1.7i5 171.401 171.500
498 49.701 49.800 1.846 184.501 184.600
685 68.401 68.500 1.875 187.401 187.500
817 81601 81.700 2.054 205.301 205.400
865 88.401 86.560 2.058 205.701 205.800
975 97.401 97.500 2.090 208.901 209.000

4.078 107.701 107.800 2.138 213.701 213.800
1.235 123.401 123.500 2.145 214.401 214.500
1.288 128.701 128.800 2.186 218.501 218.600
1.312 131.101 131.200 2.197 219.601 219.700
1.369 136.801 136.900 2.333 233.201 233.300
1.376 137.501 137.600 2.355 235.401 235.500
1.498 149.701 149.800 2.461 246.001 246.100
1.523 452.201 152 300 2.476 247.501 247.6^0
1.537 153.601 153.700 f_____________ __

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, '¿orno 
igualmente que el pago del cupón 23, ó sea el de i.° de Abril 
próximo, y el de las obligaciones amortizadas en circula dón se 
efectuará en la Rabana por el Banco Esp&ñoi, en Parfr¿ por loe 
Sres. G. Goguel y Compañía, en Londres por los Sres./Miláred, 
Goyenecbe y Compañía, y en esta Corte por las oficinas del 
Banco de España, previos los anuncios oportunos.

Madrid 27 de Marzo de 1884. « 3 1  Director general de Ha
cienda, Juan Lorén»

D irección g en e ra l de  G racia y  Justic ia,
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Sanctí 

Spíritus, de tercera ciase,en el distrito de la Audiencia déla 
Habana, con fianza de 3.000 pesos, cuya provisión debe hacers© 
por concurso entre los Registradores de Cuba, Puerto Rico y 
la Península que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 317 
de la ley Hipotecarla para la isla de Daba y regla 3.a del 400 
del reglamento para su ejecución.

Les Registradores aspirantes de la Península elevarán sus 
solicitudes á es te  Ministerio dentro del término de 30 días na
turales, contados desde el5 siguiente al de la public&rión. de esta 
convocatoria en  la Ga c et a .

Madrid 20 de Marzo de 4884.*»«E1 Director general,, .Miguel 
Suárez Vigil.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Zaragoza. 
Contaduría.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal de Cuen^ 
tas del Reino en el juicio de las da esta provincia relativas at
año económico de 4868 69, por el presente se cita, llanca y em
plaza á D. LuisBarihe y Talayeta, Jefe que fué de la Sessión de 
Fomento del Gobierno civil de esta provincia, y que con tal ca
lidad percibió de la Depositaría de fondos de la misma iO es
cudos para material de la Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio correspondiente á los meses de Noviembre y Diciem
bre de 1868, para que por sí ó por medio de persona quede re
presente comparezca en la-mencionada Depositaría á justificar 
la inversión ae dicha cantidad, ó en otro caso á efectuar su 
reintegro.

Zaragoza 24 de Marzo de 1884.—E1 Presidente, C. A rm a - 
halaga. 690—M
Intervención de Hacienda de la provincia de Avilan

Habiendo sufrido extravío el resguardo expedido por esta 
Ceja sucursal de Depósitos, con fecha 7 de Agosto de 4866, bajo- 
el núm. 77 del Diario de entrada, importante 4.635 escudos 200  ̂
milésimas, que procedente de la iglesia de Niharra ingresé 
D. Andrés Moreno Guijarro, vecino de esta capital, se hace pú-* 
blico por medio de este anuncio para los efectos y cumplimien
to del art. 24 del reglamento de la Caja general de Depósitos 
fecha 45 de Enero de 4874.

Avila 14 de Marzo de i884.=FéIix de Hita. X—4380
Delegación de Hacienda de la  provincia  

de Guipúzcoa.
El día 4.® de Mayo próximo, y á la? once horas de su m a

ñana, se celebrará en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia la subasta de las obras de construcción der 
tres garitones áe madera en reemplazo de los que existen en 
los puntos de Plaza de Toros, Gasómetro y carretera de Her- 
nani, en esta capital, al servicio de la Coman^ncia de Carabi
neros, cuyo pliego de condiciones se inserta en el Boletín 
eial de esta provincia, y se halia de manifiesto en la Interven
ción de Hacienda.

Lo que se anuncia p&ra conocimiento del público.
San Sebastián 26 de Marzo de 1884.«=Rafael Cabezas y Lo

sada. 272—S
Administración del Correo Central.

DÍA 27.
Cartas detenidas por falta de dirección é franquea 

en el dia de hoy.
Núm. 476 Antonio Luna.—Puente da Vallec&s.

477 Valeriano Lara.—Socuéllamos.
478 Juan Ore llano.—Hoyo de Manzanares.
479 Basilisa Andrés.—Segovia.
480 Higinio Moreno.—Aranda de Duero.
481 Pedro Gallardo.—Gilena.
¿82 Teodora Díaz.— Logroño.
483 Marquesa Casa Torres.—Pamplona.
484 Isabel Ruiz.—Gaseas.
485 Milagro Gabriel.—Puerto de Santa María*
486 Tomás Lama.—Mota del Marqués.
487 José Soto.—Granada.
488 Andrés Sousa—Ay&monte.
489 Juliana Serider.—Játiva.
490 Antonio Ser vos.—Llaborsi.
494 Ignacio Puga.—Puertollano.
492 José Verdugo.—Cádiz.
493 Nicolás Pérez.—Santander.
494 León Sanabria.—N&valag&mella.

Madrid 27 de,Marzo de 4884.*=»E1 Administrador, Bartolos 
mé Romero Leal. *

Gabinete G eitral ñm T elégrafes.
Sda&én i$ los Hkgrámas qm no han pedido mr entiregwMi 

4  los destinatarios.
DÍA 27. _ _ _ _ _ _ _ _

EíUctóa de origem. m  a ^ a ta r io . Borato?**

CmiraL

Medina del Campo Alejandro Gómez. • Lemus., 4.
Valencia. . . . . . . .  Fernando Díaz.. . . .  Sin se ñas.
Levallois.  Grenard.. . . . . . . . . .  Plaxp. Santana, 4.
Mahón................  Juan Reyes . .  Puerta Sol, 44.
Toledo.. . . . . . . . .  Antonio Roque Se

villano.. . . . . . . . .  En Abajadores, 45, se
gundo izquierda.

Manchester  Harsus................ Sinseñas.
Santander.. . . . . .  Angel Mayo.. . . . . .  /Alcalá, 33.
Cáeeres. . . . . . . . .  Eulogio Andrada. • Madera Baja.
Verviers. . . . . . . .  j Charles Baurier... * j Sin señas.

Madrid 27 de Marzo de 4884.—P* e l Jefe del Centro, José 
Vela.

Adlministración de Contribuciones y lientas 
de la  provincia de Navarra.

Hallándose debiendo á la Encienda D. Juan Antonio Gon
zález Esquivias, B. Francisco C^no y Sáinz, D. José María Los- 
tán, D. Cecilio Barcones Alcocer y D. Antonio Muro Celvcti, 
vecinos que fueron de Madrid, la cantidad de 104 pesetas 45 
eéhtimos cada uno por el canon de superficie devengado por la  
mina de plomo que fué de su propiedad titulada 8an Miguel»



Gaceta de Madrid.= Núm. 88. 28 Marzo de  1884. 805
sita en el término de Leira, en esta provincia, desde que Don Miguel V illsrroya, su prim itivo dueño, cedió las nueve décimas partes de dicha mina á los expresados sujetos y á otros cuatro m ás por escritura pública de 10 de Junio de 1870, hasta que se 
declaró la caducidad de la mism a por decreto de 2 de N oviem bre de 1877; y como se ignora el domicilio ó paradero de los cinco individuos referidos, se les previene por medio de este anuncio ingresen en la Caja de la Tesorería de esta provincia la  indicada cantidad de 404 pesetas 45 céntimos; en el concepto 
que de no verificarlo se procederá á lo que corresponda con arreglo á instrucción.

Pamplona 26 de Marzo de 4884.=*El Administrador, Baldo - 
mero de la Lana. 689—M

J u n ta  d io c e s a n a  á e  r e p a r a c ió n  d e  t e m p lo s  
y  e d if ic io s  e c le s iá s t ic o s  d e l  A r z o b is p a d o  d e  B u r g o s .

Como no se hubiese presentado licitador alguno á la primera y  segunda subasta anunciada para la adjudicación en'pú- blica subasta de las obras de reparación del convento de reli
giosas Agustinas de la Madre de Dios de esta ciudad, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad < e 
6.357 pesetas 46 céntimos; en virtud de lo dispuesto por Reai 
«orden ae 42 del corriente, se anuncia una tercera subasta mejorando el referido presupuesto en un 40 por 400, ó sea bajo el 
tipo de 6.993 pesetas 20 céntim os.E sta subasta tendrá lugar el día 24 de Abril próximo, á las 
once de su mañana, y se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877, ante esta  Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secreta
ría de la m isma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse previamente como garantía para tomar parte en esta su basta la cantidad de 349 pesetas 65 céntimos en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876.A  cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
m ento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.

Burgos 24 de Marzo de 4884.**» Saturnino, Arzobispo de 
Burgos. Modelo de proposición .

D. N *N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con  fecha 24 de Marzo próximo pasado, y  de las condiciones que se exigen para la adjudicación de las obraa del convento de religiosas Agustinas de la Madre de Dios de esta ciudad, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las m is
m as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de........

(Fecha y  firma del proponente,)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó  mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad- 

virtiendo que será desechada toda proposición en que no se ex - 
presa determinadamente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la que se comprometa el proponeme á la 
ejecución de las obras. 270—S

ADMINISTRACÍÓN MUNICIPAL
A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  la  C o r u ñ a ,

En virtud de instancia presentada al E cmo. A yuntam iento de esta capital por D. Mariano Guaza, vecino cía M adrid, proponiendo el establecimiento por su cuenta de dos l í 
neas de tranvías bajo las bases que ai efecto determinaba, ha resuelto dicha Corporación, con vista del informe em itido por 
las Comisiones de Fomento, Policía y Hacienda.en unión del Arquitecto titular, fijar el plan y condiciones generales y par- 
Mediares, con arreglo á los cuales y á las demás condiciones 
que en su día se impongan por la Superioridad, concederá el Excm o. Ayuntam iento por su parte el permiso ; ara establecer 
en esta ciudad varias líneas de tranvías para el arrastre por 
fuerza anim al que estén comprendidas en todo Ó en parte en el referido plan que se halla de manifiesto en esta Sacretaría.

Lo que se hace saber para conocí m iem o de los que gusten  llevar á  cabo tan importante proyecto.
Coruña 40 de Marzo de 1884.«=*Por acuerdo del E xcelen tí

sim o Ayuntamiento* el Secretario, Francisco Riparaonti..'X —1379
A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d a  N e r ja .

D. Francisco Bueno Morilla, Alcalde constitucional de esta villa .Vacante la primera plaza facultativa de Beneficencia m uni- 
nipal de este distrito, dotada con 3 500 pesetas anuales, se convocan aspirantes que reúnan las circunstancias exigidas en el 
artículo 8.* del reglamento de 24 de Octubre de 4873 por tér
m ino de 20 días, contados desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta  de Madrid , los cuales acompañarán á  las so lic i
tudes copias de sus títulos profesionales y relaciones documentadas de m éritos y  servicios.

Nerja 24 de Marzo de 4884.*«Franeisco Bueno.«=El Secretario del Ayuntam iento, Sergio Gómez. 688—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  i n s t a n c i a .

BERMILLO D E  SA G A Y O
D. Cayetano de los Reyes Gomis, Juez de instrucción, en 

com isión, de esta v illa  de Berm illo do Sayago y  su partido.
Hace saber que por fallecim iento de D, Mariano López G a- 

bilán, Registrador que fué de la propiedad de este partido, se ha 
solicitado la devolución;de la fianza qué tenía prestada para el 
desempeño del cargo; y  para que .llegue á noticia de todos aque
llos que tengan que deducir alguna reclamación, se hace p ú 
blico por medio de este tercer anuncio á fin de que lo verifiquen  
en  el término de seis meses, contados desde la inserción en la  
G a c e t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Berm illo de Sayago á 20 de Marzo de 4884.=C a- 
yetano de los B eyes Gomis.«=Por su mandado, José Hernández.

. ' ; - - ' J—4896
JACA.

B. Hermenegildo Miró, Juez de instrucción de Jaca y  su  
partido. .

Por el presente segundo edicto hago saber que habiendo ce*

sado D. Dionisio frigoyen en el cargo de Registrador que lo 
fué interinam ente del Registro de la  propiedad de este partido, 
y ¿ los efectos de lo  dispuesto en la  ley  Hipotecaria, por este 
segundo edicto se hace público á fin de que llegue á noticia de 
todos aquellos que puedan tener alguna acción que deducir 
contra el citado Sr. Irigoyen que desempeñó dicho cargo desde 
al 44 de Mayo de 4883 y cesó el 6 de Octubre dei m ismo.

Jaca 29 de Marzo de 4884. »  Hermenegildo Miró. — Por su 
mandado, Vicente Balmes. J—4M)2

LALÍN.
D. Benito Antonio C&lvino, Juez de instrucción accidental 

de este partido.
Hace saber que en expediente pago de costas de causa se- 

guida contra Andrés Somoza Lago, vecino de Moalde, térm ino 
municipal de Silleda, por robo de dinero, se le embargaron, 
tasaron y  sacan á pública subasta los bienes siguientes:
4.° Una caseta de campo m uy deteriorada sin que se 

conozca número, sita en el lugar de Casamaría de la  
referida de Moalde, cuyo fundo y restos naturales 
como casa de campo, ocupa 25 cuartillos, incluso 
labradío y  era majadía: linda Norte camino público;
Sur Benito Soengas y cerradura; Este Braulio R o
dríguez, y  Oeste dicho Braulio y  camino; su tasa
doscientas cincuenta pesetas.............................................  250

2.a La finca de labradío que llaman Fontén, <m el agro 
de Casamaría, cabida 48 cuartillos: linda Oeste con 
su cerradura y  más aires, terreno de Pedro Riv&s,
su tasa cuarenta y  cinco pesetas....................................  45

Y 3 /  Otro que llaman Ghouso á labradío y campo de 
pasto; cabida, lo de labradío, 38 cuartillos, y á cam 
po 46 id., según confina por el Norte y  Sur con ce
rradura de la misma finca; Este terreno de José 
Domínguez, y  por el Oeste Braulio Rodríguez; su
tasa ciento treinta y  cinco p eseta s . ..........................   435

Cuyas fincas se hallan sitas en términos de la expresada 
parroquia de Moalde, y  po consta se hallen gravadas con car
gas ni pensión alguna, ni existen títulos de pertenencia.

Cualquiera persona que á ellas quiera hacer postura con
curra á la sala de audiencia de este Juzgado el día 30 del pró
xim o A bnl, y hora de once de su m añana.

Dado en Lalín á 7 de Marzo de 4884.*=Renito Antonio Calvi- 
n o .^ N icasio  Blanco. 442— P

D. Nicaaio Blanco Rodríguez, actuario del Juzgado de in s 
trucción de Lalín.

Certifico que en demanda de tercería de dominio propuesta 
por José do Bal contra el Ministerio fiscal de una parte y de la  
otra Juan do Bal, José do B a l , Juan do B s l , hijo de Juana, 
Agueda y  María do Bal, José, Ramón, Manuel y Carmen do Bal, 
hijos de Melchor do B&1, y  José do Bal, hijo de Isabel, vecinos 
del térm ine municipal de Golada, se dictó la que á la letra dice:

• Sentencia.— En la villa da Lalín, á 48 de Enero de 4884, 
el Sr. D. Manuel María Puga, Juez de primera instancia de este 
partido:

V istos estos aut. s seguidos entre partes, de la una José do 
Bál, demandante, de la otra el Ministerio fiscal, y así bien de 
otra Juana do B á l , José do B ál, Juan do Bál, hijo de Juana 
Agueda y  María do Bál,. José, R a m ón ,1 Manuel y  Carmen do 
Bál, hijos de Melchor do Bál, y  José do Bál, hijo de Isabel, s o 
bre tercería de dominio:

Resultando que por el Procurador Rodríguez, en nombre de 
José do Bál, «e prepuso demanda de tercería de dominio en 5 
de Julio de 4876 con referencia al pago de costas contra Juan y  
Pedro do Bá}, fundándose en que en 29 de Marzo de 4844, Juan 
do Bál intentó ante el Alcalde de Golada acto conciliatorio con 
su hermano Roque para que éste se aprestase á la división de 
los bienes quedados de Andrés y Antonio do Bál y Teresa Sán
chez, conviniendo los dos hermanos en consultar los docum en
tos con tres Letrados, y si éstos se declarasen vinculares, los 
bienes los llevase el Roque como mayor en días; que los decla
rados libres se dividieran por medio de peritos, en que se con
formasen; en que en cumplimiento de este acto conciliatorio 
tuvo lugar el p?go de costas con sus incidencias , em itiendo 
dictamen Rodríguez Guerra y  Garbajal en 4 de Abril de 4844, 
que obra al folio 2 /  de la pieza 2 . \  por el que declararon 
fuera de partición los bienes que en la partija celebrada 
en 4791 fueron adjudicados á los vinculares; en que falleci
dos Andrés y Antonio do Bal en el año de 4847, sucedió en 
la vinculación su hijo Roque, mayor en días; en que al fallen 
cimiento de Roque do Bal quedaron por h ijos M elchor, José 
é Isabel; y fallecida ésta, dejó por hijo á José, que por ex c i
tación ce  1 Tribunal superior se confeccionó una partija,. en  
que se ha prescindido por completo llamar á todos los hijos 
de Roque do Bál, y  entre ellos al demandante; en que los  
bienes afectos á las vinculaciones están comprendidos en  
la partija de 4794* y  constan en escritura pública pn©du- 
cida en autos del folio 7 a i 46 de los documentos presen
tados en pieza primera, y  ocupan desde la  línea 31 del f o 
lio 43 hasta la línea 9 del folio 44; ea que Antonio do B a l. 
primer poseedor, enajenó etí la partida 5 /  Leira é a  fch ax  
de Refoxcs 48 cuartillos, y  además la partida 9** dol t e -  

i rréno da Escontra partida 22, llam ada R evoira de Arriba, 
cinco ferrados de renta, cobradera en  San P ayo da N iñ o  de 
Agua, en cuyos bienes el Exorno. D. Manuel Antonio Barral, 
trabó embargo en que los bienes libres de Andrés, y A n to n io  do 
Bal constan adjudicados en dicha escritura de. partija , folios  
44 a l 45, de cuyos bienes el Andrés Antonio do B a l enajenó 
la primera partida denominada Casa Torro da Refajo, la se
gunda y  sexta  partida titulada Leira de Arriba da Mamoa, la 

j finca Reborra de Arriba, dos ferrados y  m edio de trigo de renta 
i de la  partida 8 . \  y  los cincto ferrados de centeno de renta de la 
|  partida 90; en que lo s  peritos Gam allo y  Rodríguez Lalín

c o u n a  partición, efi la  que prescindieron de no  
asignar &\po  al demandante, no háO respetado los documen
tos feha&%nv®s ni se sujetaron á le s  dictámenes de los Le~ 
irados, sob'/rfo ¿ n sl cabe una protesta ü t  nulidad, term inan
do á que se aerare en definitiva que la operación pericial prac
ticada por los Bodn\ruez Lalía y Gamallo eñ ruña por lo qu# 
haca á la demandante, al que se le forme y adjudique su co
rrespondiente cupo como uno de los hijos de Rtfque do B&h' 

Resultando que adm itida Ja demanda, s« practicaron vsrfa^  
diligencias, y en 29 úe Octubre de 4880 el Procurador Rodrí
guez presentó escrita reproduciendo la demanda, y  solicitando  
se citasen para el curso de este pleito á José, M anuel,'Ramón  
y Carmen do B a l,h ijo s ée  M elchor,difunto, que k su vezvlo en£  
de Roque, José do Bal, hi$o natural de Josefa do B al,h ;|á  tam 
bién dei Roque citado, vednos de la parroquia de Baredk Juana 
do Ha), uno de los penados que se halla ausente en ignorado/ 
paradero, así como José tío Bal, otro Juan do Bal, hijo noiúral 
de Juana do Bal, expidiéndose para la citación de los presen
tes mandamiento al Juez m unicipal de Golada, y por 1c qu& 
hace á los ausentes se les llam ase por edictos:

Resultando que emplazados los demandados José, Rarnóftr 
Manuel, Carmen y José do Bal en persona, y  por edictos Jésr 
Juan, José do Bal, Juan do Bal, hijo de Juana, Agueda y  Ma
ría do Bal, no han comparecido á contestar la demanda, por la* 
que se les hubo por acusada la rebeldía, haciéndole sabsr Im
providencia en la mism a forma que el emplazamiento:

Resultando que el Promotor fiscal al contestar la demandan 
no hizo oposición á la misma, y  en los escritos de réplica y d u 
plica no se adicionó nada de lo consignado en aquélla:

Resultando que recibido el plei&o á prueba se propuso y  
sum inistró por el demandante la que tuvo por conveniente: 

Considerando que, según aparece de la certificación de na
cim iento expedida por el Cura párroco de Baredo, el deman
dante es hijo legítim o de Roque do Bál y Josefa V&rela, n ieta  
por línea paterna de Andrés Antonio d© B&! y  Teresa Ulloa.

nsiderando que los nietos concurren con los hermanos de  
sus padres á Ja sucfsión de los abuelos* y que los peritos Ga
mallo y Rodríguez Lalín, al practicar la división de los b ienes  
de Andrés Antonio do Bal, no sólo prescindieron de asign ar  
su cupo al demandante, sino que pasaron por alto las bases A 
que debieron sujetar la operación:

Considerando que en tal concepto es ntsJa la operación prac
ticada por los mencionados peritos, pues*el demandante, com a  
hijo de Roque do Bal, no puede sor excluido de la,^sucesión de  
su abuelo Andrés Antonio do Bal;

Falla que debe declarar y  declara nula la partición practi
cada por los peritos Gamallo y Rodríguez Lalín en los biene#  
de Andrés Antonio do Bal aprobada por auto de 46 de Mayo 
de 1876; y que en su consecuencia debe mandar y manda que 
se practique nueva división con inclusión del demandante y  
demás interesados, poniendo testim onio de esta resolución e »  
los autos í j -cutivos de su referencia: notifíquese esta senten
cia á ios demandados rebeldes á medio de insertos en el Bole
tín  oficial de esta provincia y G a c e ta  m  M a d r id .

Así por esta sentencia, definitivam ente juzgando en prim e
ra instancia, lo resuelve, manda y  firma dicho S?. Juez, de que 
yo Escribano certifieo.«»Manuei María P uga.=N icasio  Blanco.»^

Y para rem itir al lim o. Sr. Director de la  Gaceta, ex p id a  
el presente, que firmo en Lalín á 24 de-Marzo eb 4884.-= N ica-  
sio Bianco. 444—P

LA RODA.
D. Salustiano Villa López, Juez db primera instancia d e 

este partido.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado de m í  

cargo y Escribanía dei que refrenda se sustancia expediente so 
bre prevención de abintestato por fallecim iento de V isitación  
Belmonte, natural que fue de esta villa, y  de 24 años de edad*, 
en cuya virtud 88 ha dispuesto por providencia de 45 del c o 
rriente mes anunciar, como se anuncia por el presente, la m uer
te intestada de dicha Visitación Belm onte,.llam ándose á lo s .  
que se crean con derecho á la herencia para que comparezcan* 
á reclamarla ante esta Juzgado dentro del término de 30 días,,, 
á contar desde la inserción del ©dicto en la.G aceta de Madrid .̂

Dado en La Roda á 47 de Marzo de 4834.=S& lustiano Vilkw  
López.—Por su mandado, Leandro Escribano M olina.

440—P
MADRID.—BUEN AV ISTA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de púm era instarms»». 
del distrito de Buenavista do esta Corte, diefeda en 21 del ac
tual en los autos de abintestado de D. Eduardo Alarcos 
pez, natural y  vecino que fué de esta vJlla, se llama por empre
sente á los que se crean con derecho á la herencia de*diehto» 
fléñor, que falleció en esta capital el día 46 de Abril de 4882*. A  
ñ a  de que dentro del tér-saino de dos meses compar^a&ameB^ 
dicho Juzgado y  E scrib an a  del infrascrito á reclamar lo que á* 
su derecho corresponda; apercibidos que si no se ]trese&t&B.

1 dentro de dicho térm ina se considerará vacants la  y
v se la dará el destino precedente.

Madrid 24 de M am - de 4884v*®Y.p B.•—E l Juea é o  prim era 
instancia, Brú.~*Elactuario, Lorenzo Sancho. 444—P

MADRID.—INCLUSA,
D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del Juzgado des 

primera instancia del d istrito  di© la  Inclusa esta Corte.
Por la  presente cito, llam o y emplazo á Pascual Marcos Paz, 

natural y vecino de esta Corte, soltero, jornalero, de 23 años 
de edad, domiciliado en las yeserías del Canal, núm. 9, buhar
dilla, núm. 2, para que eoqparezca en este  Juzgado y Escribanía 
del que refrenda dentro del térm ino de 40 d ía s , á contai 
desde la inserción en la  G a c e t a  d e  M a d rid  de esta requisitoria: 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar, cuyas señas son k s  siguientes; de esta-
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■tora r'fgulsr, color moreno, ojos pardos, pelo castaño, barba i 
cerrada, y viste pantalón azul de algodón, chaqueta y chaleco 
de lana oscura y sombrero negro en mal uso, cuyo paradero de
dicho sujeto se ignora.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedaná la busca, c&pturs, detención 
y  conducción á la cárcel de Villa y á mi disposición al referido 
sujeto, á íin de que cumpla un mandato judicial acordado por 
la Excusa. Audiencia áe este territorio.

Dada en Madrid á $0 de Marzo de 1884.—Mariano Fonse- 
ea.=*Poi* mandado de S. 3 „ Antonio Cidad. J i 909

MADRID.—HOSPITAL.
Per providencia del Sr. D. Andrés Calleja y Sánchez, Jaez 

de primera instancia del distrito del Hospital, dictada en 19 
del corriente en autos de testamentaría de Doña Gumersinda 
Agustín, se sacan á la venta en pública subasta las fincas si
guientes:

Una tierra titulada Encinilla Grande: linda O. Eusebio Mar
tínez; M. Pf dro Gaite; P. Esteban Pasto? y Carrera, y N. arro
yo; su cabida tres obradas, ó sean dos cuartos, equivalentes á 
129 estadales: precio 8.200 rs.

Otra id. id. Les Culebros: linda O. Rayones; M. con otro de 
Antonio Castillo; P. arroyo, y N. Francisco García: su cabida 
tres cuartos: precio 100 rs.

Otra id. id. Quebranta Arado: linda O. con arroyo; M. arro
yo; P. Antonio Castillo, y N. Mariano Amor; su cabida tres 
obradas, ó sean tr?s cuartos, equivalentes á 35 estadales: pre- 
oto 2.400 rs.

Otra id. id. Majuelo Blaneo: linda O. y M. con Antonio Cas
tillo; P. camino de Villoldo, y N. Francisco Aguado; su cabida 
cuatro obradas, equivalentes, á 102 estadales: precio 3.100 rs.

Otra id. id Aguilera: linda O. Juan Antón; M* Aquilino Go
mia; P. herederos de Francisco García Pastor, y N. Hilario 
Nieto; su cabida tres cuartos: precio 1.700 rs.

Otra id. id. El Cáliz: linda O. Toribio Antón; M. Esteban 
Pastor; P. Cosme Castrillo, y N. Bernardo Salomón; su ca
bida tres cuartos, equivalentes á 84 estadales: precio 1.000 rs.

Otra id. id. La Hosca: linda O. y N. arroyo; M. camino, y P. 
arroyo; su cabida dos obradas, ó sean dos cuartos, equivalentes j  
á 18 estadales: su precio 700 rs. ¿

Otra id. id. La Mata: linda O. Mateo Martín; M. Jo; é Calza
da; N. viña de Pedro Cerrión, y P. Martín Saldaña; su cabida 
dos cuartos, equivalentes á 70 estadales: su precio 600 rs.

Otra id. id. Las Crevas, ó sea el Humilladero: linda O. ca
mino de Marquillos; M. Las Cruces; P. Pedro Antón, y N. To
ribio Antón; su cabida dos obradas, ó sea ua cuarto, equiva
lente & 36 estadales: precio 2.200 rs.

Otra id. id. Carrera de loa Frailes: linda O. campo de Ama* 
yuelas; M. arroyo, y P. y N. Antonio Ánaayuelas; su cabida una 
obrada, equivalente á 108 estadales: precio 1.000 rs.

Otra id. id. Ateruyo: linda O. Ei&dío Amor; M. Antonio 
Alonso; P. Mariano Amor, y N. Esteban; su cabida dos obra
das, equivalentes á 116 estadales: precio 1.600 rs.

Otra id. id. La S¿¿led&: linda O. Rayones; M. viña de Felipe 
Gsrcía; P. José Gaite, y N. Penciero Cueto; su cabida un cuarto, 
equivalente á 50 estadales: precio ICO rs.

Otra id. id. Gragüsllo: linda O. Bernardo García; P. camino, 
y N. Severo Gailincés; su cabida un cuarto, equivalente á 124 
estadales: precio 100 rs.

Otra id. id. El Parano: linda O. y M. Bonifacio Martínez;
P. Francisco Cabo, y N. Mateo Martínez; su cabida dos cuartos, 
equivalentes á 11 estadales: precio 150 rs.

Otra id. id. Rosario: linda O. Severo Gollioa; M. Martín 
Saldan*; P. Manuel Gómez, y N. Lorenzo Amor; su cabida seis 
cuartos, equivalente» á ocho estadales: precio 4.8C0 rs.

Otra id. id. La Orden: linda O. Lorenzo Amor; M. Víctor 
Amer, y P. y N. Basilio y Víctor Amor; su cabida seis cuartos, 
equivalentes á 58 estadales: precio 1 900 rs.

Otra id. id. Las Cruces: linda. O. Lorenzo Fernández; M. 
Donato Pastor; P. Valentín Gal&ries, y N. camino do Las Gru
pees; su cabina seis cuartos: precio 1.800 rs.

Otra id. id. Las Huesa*: liada O. Lorenzo Fernández; M. 
Aquilino Donis; P. villa de Valentía Martínez, y N. otra de 
Autcnio Fernández; &u cabida dos cuartos, equivalentes á 80 
tstad&iis: precio 400'rs.

Otra id. id. Las Pedrera»: linda O. Juan Villa Ciembrales; 
M. Antonio Castillo, y P. y N. carrera; su eabida dos y media 
.obradas: precio 150 rs.

Dos viñas en término de Anseco, llamadas La Solana: linda 
por O. con tierras y viñas de Antonio Castilla; P. Valentía 
Martínez, y M. y N. con Lorenzo y Antonio Castillo; bu eabida 
ocho cuarto?, equivalentes á 82 estadales: precio 2.400 rs.

Una tierra en término de Rives, llamada La Bandera, cuyos 
lindes no se determinan: precio 500 rs.

Una casa situada en la calle Empadrada: linda O. con Gre
gorio Aguado; M. á la calle; P. con D. Antonio Castilla, y N. 
calle de la Cerca: consta de 121 metros y un centímetro, sub* 
divididos en fachada principal, piso bajo y principal: precio 
30.100 rs.

Un legar por mitad, situado en Lsgüello: linda por O. con 
bodega de Leandro Muñoz; M. con lagar de herederos de Mi
ca» la Amor; P. con pradera, y N. con bodega de Antonio Cas
tilla; contiene además pilar y caja de lagar, y un total de 16 
metros y 4¿ centímetros, y su vaior total 8.8C0 rs.f y la mitad 
2.9 Ü0 rs.

Otro id. por mitad, situado en Lsgücllo: linda O. pradera; 
M. cam ko y iagar de D. José Calzada; P. lagar de D. Jacinto, 
y  N. lagar de los herederos de Gregorio Pastor; su cabida 16 
metros: precio 1.875 rs.

Una bodega por mitad de lagar aehiár; su cabida 17 me
te n  y  10 centímetros: precio 468 rs.

Una mitad de una bodega á Lagüello: linda por O. ccn otra

de Martín Boniset Cloraldo Polarice; P. Antonio Alonso, y N. 
lagar de Casimiro González; su cabida 11 metros y 67 centí
metros, y el vaior total 800 rs., mitad 400.

Otra mitad de la bodega con la entrada á Carro Tejada: 
linda O. lagar de Manuel Gómez; M. Elias Heredia; P. otro de 
Juana Pastor, y N. Pedro Nietón; su eabida nueve metros y 
cinco centímetros: su valor total 400 rs., mitad 200.

Herrén, palomar y colmenar: linda O. coa la calla que da 
á la cerca; M. con la herrén de Antonio Castillo; P. con las cer
cas, y N. con herrén de Juana Pastor: su valor 10.500 rs.

Una era de trillar con su caseta: linda por O. con camino 
de Marquillos; M. Juana Pastor; P. con arroyo, y N. con Anto
nio Castillo: precio 1.900 rs.

La subasta se anuncia por término de 20 días, señalándose 
para su remate el día 22 de Abril próximo, á la una de la tar - 
de, el cual será simultáneo en la audiencia de este Juzgado y 
en la del de Camón de los Condes, bajo las bases siguientes:

1.a Cada una de las fincas expresadas deberá adjudicarse 
por separado á los repetidos postores por los precios que en ella 
se marcan, ó por el que llegare á alcanzar segúa las posturas.

Y 2 / Que la subasta de las fincas tendrá lugar cada una 
de ellas por separado, y no se admitirá postura inferior al tipo 
de la tasación.

Madrid 20 de Marzo de 4884,=E1 Escribano, Julián Cobo.
145—P

MÁLAGA.—MERCED.
D. José María de Lara, Juez de primera instancia del distri

to de la Merced de esta ciudad.
Por el presente se cita á los que se, crean con derecho á la 

herencia intestada,de María Ascensión Truchante Martínez 
para que en término de 30 días acudan á este Juzgado á hacer 
valer su derecho.

Málaga 15 de Marzo de 1884.«José María de Lar»,«=Por 
mandado de S. S., Diego de Egea. 146—P

ORENSE.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su 

nombre D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción de 
Orense.

Hace notorio que en este Juzgado por ante el infrascrito 
Secretario pende sumario contra Constantino Pazos por robo 
de chorizos y otros efectos, en la casa is  Angel Santiago, sita 
en la carretera de esta capital á Vigo, en la parroquia de las 
Caldas, Alcaldía de Cañedo y términos del lugar -Quintián, en 
el que aparees citado como testigo, y se mandó evacuar la de
claración de un arriero conductor de herraduras á esta ciudad 
para la venta, que la noche del 6 de Diciembre del año último, 
en que ocurrió el robo, pernoctó en la casa posada de José da 
Cal, en la calle de Trives, próxima al campo de las Mercedes, 
de este pueblo, en ia misma habitación en que lo hizo el Cons
tantino, cuyo arriero se dijo ser vecino del Ayuntamiento de 
Tría Castela, partido de Sarriá, provincia de Lugo, de esta
tura baja, delgado de cuerpo y cara, de unos 60 años de edad, 
que vestía calzóa y chaqueta de pardomonte, cubría sombrero 
hongo y negro viejo, y usaba medias de lana sin polainas; y 
como hasta la fecha no hubiese podido averiguarse su nombre 
ni conseguir su citación, se le hace por medio del presente 
edicto; previniéndole que sea ó no de la vecindad y señas indi
cadas, inmediatamente se presente en la audiencia de este Juz* 
gado, callo de San Pedro, núm. 12, á declarar respecto de la 
cita que le resulta cuanto sepa y conduzca; apercibido de que 
si no cumple dentro del término ds 10 días, ó lo más antes que 
le sea posible, sin dejar trascurrir dicho término, incurrirá en 
las responsabilidades prescritas por la ley de Er juieiainiento 
criminal.

Orense 3 ¿e Marzo de--1884.~~Ma.miel Rivcr8.«*G»bnel 
Sotelo. J—1509

PEÑARANDA DE BRACAMONTE. "
D. Francisco López Alonso, Juez municipal de esta villa de 

Peñaranda de Bracamente, y como tal en funciones del de ins
trucción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se cits, llama y emplaza al pro
cesado Blas Díaz González, como de 22 años de. ©dad, sin que 
consten otros antecedentes respecto á su persona, más que es 
de oficio pintor, domiciliado en la-ciudad de Valladolid, en la 
calle de Caat&rr&ni-lla, núm. 28,. piso tercero, é hijo de Benito 
y Magdalena, de cuya ciudad se ausentó-, á mediados de Se
tiembre del año. último, de ignorado paradero, por no haber 

| sido h&ii&do ©n su domicilio, presumiéndose-se-encuentre en la 
) provincia de Valladolid, puesto que el día 16 de Enero último 

y en su noche, en compañía de otro joven como de 18 años de 
edad, también pintor, que le acompañaba, pernoctó en Medina 
del G&mpo y posada de la Rineouada, de Pedro Pérez Martínez, 
á quien-el Blas D.i&z González..vendió en 99 rs. un pollino pelo 
negro, que en el mismo día por la mañana sacó @n concepto de 
alquilado á.su dueño Baltasar Hernández Escudero, vecino d$ ' 
Cantaíapiedra, pretextando era para .ir a Qaai&lpino, á lia-de 
que dentro del término de 10 dí&s, contactos desde el siguiente 
ai en que tenga lugar la inserción de la presente en la Gaceta 
d k  M a d r id  y Boletín ofioial de la provincia de Valladolid, com
parezca en la sala Audiencia de este Juzgado á notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle declaración de inquirir en el 
sumario criminal de oficio.que contra él me hallo instruyendo 
por estafa de referido semoviente s) BRtasar, y-, ..por cuyo su
mario ha ¡sido declarado procesado el Blas Díaz González y  de
cretándose su libertad , provisional; bajo apercibimiento que 
trascurrido dicho término sin verificar su ̂ .comparecencia, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 4 que hubiere lugar, 
como comprendido en el núm. 1,# dd art. 835 de it&Jey de En
juiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas !&s Autoridades 
y agentes de 3a policía judicial procedan á ia busca* captura y

remisión á este Juzgado con las seguridades .convenientes si 
fuese habido del referido procesado Blas Díaz Gonzáií z, ha
ciendo lo propio con el otro joven pintor, como <z% 18 an os, que 
le acompañaba, á que preste declaración en dicho am arlo, y 
de cuyo sujeto no constan otros antecedentes respeto i  bu fi
liación.

Dada en Peñaranda de Bracamonte a 4 de Mar so de 1884,= 
Francisco López A lonso.«Por su mandado, Juan .Orono.

I—i o 10

PIEDRAHITA.
D. Carlos Hernández Martin, Juez municipal '-t í* villa é

interino del de las tracción de este partido de P ■*■.■>'**.
Hallándome instruyendo sumario criminal o r . \ ave

riguación del autor ó autores del robo ejecufc - oche
del 1.a del actual en la iglesia de Arevalillo, cor » . .te al
partido de mi cargo, lo hago saber á las Auto* < les y
Comandantes de los puestos de la Guardia civi , ¿ <-■ pro
cedan 4 1& busca, captura y remisión á este J u v  " * s ob
jetos robados que á continuación se expresan, * * ei su
jeto en cuyo poder se encuentren, si no justifbi gitima 
adquisición.

Dado en Piedrabita á 4 de Marzo de 1884.*®Oarlo£' Hernán- 
dez,=»Por su mandado, Miguel González, Escribano,

Objetos rolados.
Un copón de plata, regular, como de 42 onza?? de peto, sin 

labrado alguno y con una cruz en su extremidad ¿uparlur.
Un incensario de metal blanco en buen uso.
El cepillo de las ánimas que contendría sobra 3 á 4 pesetas 

en calderilla, siendo éste de madera.
La copa de un cáliz d® bronce. J—-151 i

D. Carlos Hernández Martín, Juez municipal de esta villa é 
interino del de instrucción de este partido de Piedr&hUa.

Hallándome instruyendo sumario criminal de oficio en 
averiguación dd  autor ó autores del robo ejecutado en la no
che del i *  del actual en la iglesia de Zap&rdiel de. la Cañada, 
correspondiente ai partido de mi cargo, lo hago saber á las 
Autoridades civiles y Comandantes de los puesto*? k  U Guar
dia civil, para que se proceda á la busca, captun- y icin-sión á 
este Juzgado del objeto robado que á con tin u a d *  •? ^  expresa, 
así como del sujeto en cuyo poder se encuentre,

Dado en Piedrahita 4 4 de Marzo de,1884.=D&rloe Hernán* 
dez.=Por su mandado, Miguel González, Escritm o,

Objeto rolado.
Una bandeja de cinc blanco. J—.HH2

PUENTEAREAS.
D. Ricardo Sea Martínez, Juez de instrucción. de! partido 

de Puenteareas?.
Por el presente edicto se llama á Constante T \ , bO Lo

renzo, soltero, labrador, zagal de coches, de 34 año*. ciño de 
esta villa, para que se presente en la cárcel de p * tído á 
fin de ser notificado de la sentencia firme dictada <■: ¡ sa que
se le siguió por lesiones á Rosario Domínguez Tro a*. . v ¿su
frir 1& pena que por la misma se le impuso de un o.» í < 5 días 
de arresto mayor; apercibido que de no hacerlo k  p-¿r „ ■ per
juicio, ,

Por separado ru#go y encargo á todas Ies Autoriflacu s, así 
civiles como militares y agentes dé la policía judicial, k  cap- 

’ tura y remesa á disposición de este Juzgado dd  ludio? áo Cons
tante Troncoso Lorenzo para los fines que quedan rokroia?.

Dado en Puenteáreas á 3 de Marzo de4884,<^Biearv o  ^aa.=  
Por su mandado, José-Alonso y Salís. J—Í5I3

PUERTO BE SANTA MAHÍ - 
D. Angel Hebrero, Juez de instrucción de f- -5 ; -: : .
Por la presente requisitoria se interesa la k ¡í v  ̂ . emi

sión á este Juzgado de Francisco Contrera Gr\  ̂Pa-
quiqui, natural y vecino de esta ciudad, soltero, o , para
que se instruya de la ejecutoria recaída en cau í3E SOg uida per 
hurto y  cúmplá ia pena que le ha sido impuesta.

Por tanto requiero á los individuos de la pelieL .judicial 
practiquen diligencias en cumplimiento de este sérvteío, y le 
señaló para su comparecencia él término de 30 dúnf_ á contar 
desde la publicación en la G a c e t a .

Puerto de Santa• María 4.a de Marzo de 4 8 8 4 Ars%e • He- 
brero.—Esteban Parellad& y Mcréno. J^14o5

RAMALES.
D. Ramón Iru'rtfzqui y Palacios, Juez de instancia

de Ramsles y su partido.
. Por el presente segundo edicto hago saber por D. Ma

nuel Bosch Tarragona,'Registrador déla próp1!é?tad mm fuó de 
este partido desde 49 de Diciembre de 4870 hmt* oí 25 áe Julio 

. de 4874 incmdve, se "-ha pretendido la -fijación y '.púbiicacíón 
do los edictos determinados en él-art. 306 de la ky  Hipotecaria 

. al abjeto de doveherlé la fianza prestada á Ja. responsabilidad 
del-c&rgo. -

Lo cual se anuncia en virtud del presente prra las reclama
ciones que procedan dentro de lo» plazos legales

Dado en Ramales á 24 dé Maráo de ■ 4 8 8 4 . 'aÓ'* í«'uro¿- 
quL«=» Por m  ór den * Agustín Grtiz. J — 9.' 2

RIOSECO. ,
D. Juan Arias, Juez áe primera instancia de es.ia ciudad y 

su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue expediente ejecu

tivo á instancia de D. Isidoro del Castillo Sánchez vecino de 
esta ciudad, contra Doña Estefanía de la Rosa Prieto, que lo 
es de Veciila de Yalderadaey,9 sobre pago de 4,892 l eset^s ó in 
tereses legales, eú; él cual por providencia de este día be' seña
lado para la venta de las fincas embargadas el día 3 do Abril
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próximo > hora de las once de su mañana, en las salas ds este 
Juzgada cuyos bienes son los siguientes:

1 /  í 7n-& tierra m  termino de Vecillu á do llaman el Pare
dón Anchos tío cabida dos fanegas y cuatro celemines: linda al 
Oriente henaáa Ciríaco del Agua; Mediodía reguera del pago; 
Poniente M&reués de Alcañices, y Norte dicho Ciríaco del Agua;
tasada «  ̂ ¿ h pesetas.

2.a inn. tierra en dicho término al pego áe la Gal. de cabi
da dos • ;.,í y cuatro celemines: linda al Oriente Laureano 
Rubio; y -í ’wiía y Poniente herederos de Eugenio Prieto, y 
Norte i -:u5 *atf Toresa Cembranos; tasada en 490 pesetas.

3 / C f dicho término á V&lder&dueña, de cabida tres 
fanega}-. » uslemines: linda al Oriente, otra de Victoriano
Valbue * ¡ mdía y Poniente herederos de Ramón Yelasco, y 
Norte o v Juan Valbuena; tasada en 700 pesetas.

4.a O n dicho término al Moral, de cabida una fanega: 
linda O  * con la senda del pago; Mediodía Mariano Madri
gal; Po* t Victoriano Valbuena, y Norte Juan Santa María 
Azcona; t . f*i en 380 pesetas» ^

5.a Oa dicho término al camino Zamora no, de cabida
seis ceivix? , linda Oriente, Mediodía y Pódente dic¥o“ca-
mino; y b „ cierra de Gaspar del Agua; tasada en 450 pe
setas. •

6.a Otra.en dicho término á la Fábrica, de una fanega y dos 
c e l e mi r l i n d a  al Oriente otra de Manuel Castañeda; Medio
día pradera de herederos de D. Toribio Válbuéna; Poniente la 
reguera, y Ñorie el río; tasada en 390 pesetas.

7.a O en dicho término al Prado de Abajo, de cabida una
fanega eolemiaes: linda Oriente río de V&lder&duey; Me
diodía I -  ̂ ^rnández; Poniente la reguera, y Norte Deo-
Ígrací&f‘ cJ . n; tasada en S40 pesetas.

8.a (  ̂ ucho término á la-Cascajera, de cabida dos fa
negas \ ' - . olemines: linda al Oriente herederos de Miguel
Barreo . oaiodía los de Manuela Pascual; Poniente con otra 
de ‘Manne]. Caideróo, y Norte el río de Valderaduey; tasada 
-•en 4.000 pesetas.

9.a C^ra en dicho término á San Pelayo, de cabida una fa
nega y stis efileininss: linda Oriente Lucas Fierro; Mediodía 
camino del pago; Poniente Felipe Díaz, y Norte tierra de C&s- 
tañóri; tes.<da en £50 pesetas.

40. O■: * tierra hoy majuelo en dicho término á Valdegara, 
de esbi-i'* una fanega y seis celemines: linda Oriente Agustín 
del A, **»r ínez; Mediodía otra de B. Octavio Delgado; Po
niente .a#* Sácz, y Norte herederos jde José Madrigal; ta
sada t - ■ • ‘9 osetas.

44. V uta en dicho término á la Cruz, de siete celemines: 
linda ü.1 unente senda de Jas eras; Mediodía otra de Juan Ma
nuel Castañeda; Poniente carretera de Adanero, y Norte cami
no de ViUalva; tasada en 500 pesetas.

42. Una' henra en dicho término á la Vega, de cabida una 
fanega: linda Oriente tierra de Torres; Mediodía José Cembra- 
nes, y P í íet/té y N ort^^ reguera; tasada en 315 pesetas.

43. O a m. dicho término á Teruelo, de una fanega: linda 
al Oriente Jerónimo Peña, y Mediodía y Poniente Marcelino 
Castañeda; tasada en 422 pesetas.

44. Otra en dicho término á Valles, de cabida dos fane
gas y seis celemines: linda Orienta la senda; Mediodía Eudosio 
Castañeda; Poniente herederos dé Isidoro Escudero, y Norte 
dichos herederos; tasada en 380 pesetas.

45. Otra en el mismo pago de Valles, de cabida siete ce
lemines: (inda Oriente herederos de D Lorenzo Torres; Medio
día reguera madre y camino; Poniente Agustín del Agua y Cas
tañeda, y Norte camino de Valderas; tasada en 150 pesetas.

46. Oirá tkrra en dicho término á Ja Magdalena, de una 
fanega y ‘l oco celemines: linda ;&1 Oriente tierra del Sr. Ca
mero; ¥ í hoáía Ciríaco del Agua; Poniente el camino, y Norte 
• Qct&vio D o i gado-; tasada en 210 peset a s.

47. Otvx atrás de la Rosa, de cabida tres fanegas y dos 
celeminea: linda-. Oriénte Manuel Azcona; Mediodía Victoriano 
Valbueiih; Poniente Francisco Castañeda, y Norte la senda; 
tasada en B30 pesetas.

48. Otra tierra en dicho término al Picón da la Mora, de 
tres far eg&s y seis celemines: linda Orienté camino de Trenas; 
Mediodía Manuel Calderón Fernández; Poniente y Norte Ciría
co del Agua; tasada en 575 pesetas.

Lo que se hace público por medio del presente para conoci
miento dé los que quieran interesarse en la subasta; no habién
dose sup ido ni presentado les títulos de propiedad de las fin
cas, por cuya razón no se ponen de manifiesto.

Dado v n Rípseco á 40 de Marzo de i884.=Juan Arias.*» 
Por mandado de S. S., José Nieto y Nieto. X —1378

SACEDÓN.
D. Andrés Galindo, Juez de instrucción de esta villa de Sa- 

cedón y su partido.
Per la presente requisitoria se cite, llama y emplaza á León 

Alonso del Amo, natural y vecino de Arbeteta. partido de Ci- 
fuéntis, y provincia de Guadalajara* para que inmediatamente 
se presente ante este Juzgado á cumplir ia condena que le ha 
sido impuesta en cania por hurto de trigo.

Por lo Unto ruego y encargó á todas las Autoridades y de- 
pendieüitfs de has mismas, de cualquiera clase y jurisdicción 
que sean, procedan á la busca del León; y si fuese habido, le 
pongan a disposición de este Juzgado, no pediendo dar otras 
señas mas rimo que es moreno, alto, y tiene ¡sobre 29 años de 
edad.- . . ■ - *

Dada en Sacedón á 4 da Marzo de i 884»= Andrés GaIindo.=- 
Por su mandado, Gregorio López. v J—4514

SAN SEBASTIÁN
D. Tomás Zumalacárrégui, Juez de iústruccióñ de'esta ciu« 

dád y ’su'partido. ■ ••
Por el présente, y  en méritos de la causa seguida en est< 

Juzgado contra Vicente Oregui y plazábal, de estado soltero

do 23 años de edad, jornalero, natural de Oalatayud, sobro dis
paro de arma de fuego, se ero pío za al citado Oregui, para que 
en el término de quinto'día, Acontar desdóla inserción del 
presente en la Gaceta  de Madrid y  Boletines oficiales de Na
varra y esta provincia, se persone en el Juzgado municipal de 
esta capital al objeto da celebrar el oportuno juicio de faltas; 
apercibido de que si no lo hiciere le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en justicia.

Dado en San Sebastián á 4 de Marzo de 4884=Tomás Zu~ 
malacárregai.==Por su mandado, Manuel Arizmendi. J—1460

D. Tomás Zumalacárregüi, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Ma
riano Urtiaga, Francisco Pié da Hierro, Bartolomé Bareeló, 
Lucas Chicharro, Esteban Retegu Zalaeaín, Pablo Gordejuete 
Ceita y José Gómez Valdeoliva, procesados en Ja causa criminal 
que se sigue en este Juzgado sobre estafa de dinero á Laureano 
Conde, para que comparezcan eu la sala de audiencia del mis
mo dentro de 10 días á .la práctica de varías diligencias acor
dadas; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Asimismo encargo-á tocias las Autoridades y agentes de la 
policía judicial precedan á la basca y captura de dichos indi
viduos; y caso de ser habidos, los presenten á este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 6 de Marzo de 4884.=Toinás Zu- 
malacárregui.= Por su mandado, Licenciado Pedro Bue- 
nechea. J—1517

SANTA MARÍA DS NIEVA*
D. Vicente Bueno, Regente del Juzgado de instrucción de 

esta villa de Santa María de Nieva y su partido por traslación 
\ del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ignacio Santos 
Aparicio, de oficio vaquero, y vecino de Carrascal del Obispo, 
para que dentro del término de 10 días se presente en la sala 
de audiencia de t ste Juzgado á fiu de prestar una declaración 
en causa criminal que se sigue en el mismo por caños causa
dos en la muerte de una muía de la pertenencia de Eustaquio 
Sánchez, vecino de Villarramiel de Campos, producida por la 
herida que la causó un toro; con apercibimiento que de no ve
rificarlo te parará el perjuicio que haya lugar en derecho, pues 
así lo tengo acordado en providencia del día de ayer.

Dado en Santa María de Nieva á 4 de Marzo de 48 8 4 = V i
cente Bueno.=Por mandado de S. S., Mariano Vilarcos.

J—4461
SEVILLA—SALVADOR.

D. Luis M&rtíries Corcin, Juez de instrucción del distrito 
1 del Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y empiezo á Manuel Rojo Cubero 
de esta vecindad, Sin que consten mas circunstancias, para qúe 
dentro del término de 45 días, á contar desde la inserción en e] 
Boletín oficial de la pro vincia y Gaceta db Madrid, se presente 
en la cárcel nacional á prestar inquisitiva en causa que se le si
gue por hurto de alhajas; apercibido que de no verificarlo será 
declarado contumaz y rebelde, parándole ei perjuicio que ha¿a 
luyar.

. Al propio tiempo exhorto y requiero á todas «as Autoridades 
I tanto civiles como militares, para que tan luego tí ngan noticias 
J del paradero del suíod cho M&nuel. Rojo Cubero, procedan á su 
I captura, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Y para que llegue ásu noticia y no pueda, alegar ignorancis 
se expide la presente en SevAia a 4 de Marzo de 4884.«Luu 
Martínez Corcín.=»El actuario, Francisco de Malo. J—15ít

D. Luis Martínez Corda. Joo-s de instrucción del distrito da 
Salvador de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo áManuel Cortés y Duar 
te, natural y  vecino que faé de esta capital, soltero, de ocupaciór 
zapatero, y  de 26 años de edad, para que en el término de 45 dias 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la Gacet / 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, se presente en 1¿ 
cárcel pública de esta capitel á extinguir la condena que le h? 
sido impuesta en suinaria scguida contra ei mismo por el de 
lito da. lesiones; bajo apercibimiento, que de no verificarlo se ¡< 
declarará contumaz y-, rebelde, - parándole los perjuicios qu 
haya lugar.

Y al propio tiempo f-xborto y requiero á las Autorid&de 
civiles y militares, y dependientes de ja policía judíete! á fin d 
que se sirvan proceder á la captura, del referido Cortés Ruarte 
y 4 su traslación á la cárcel pública antes dicha con las segu 
ridades convenientes.

} Dada en Sevilla á 6 de MLrso de í684.=Luis Martínez C©r 
cín.=>El actuario, Manuel Mortno, J— 1515

SEVILLA— SAN VICENTE.
D. Fermín Abejón y  Calvo, Juez de primera instancia de 

distrito de San Vicente de esta ciudad.
En virtud de lo mandado m  providencia de este día recaíd 

en autos que en este Jo2g¿4p y por ante ei infrascrito Eseri 
báno se siguen, se anuncia por segunda vez la muerte sin tes 
tar de D. José Sologuren y Bazán, ocurrida en esta ciudad í 
día 40 de Setiembre áe 4844. Se han personado en dichos ante 
alegando d roches á la herencia del fiaado Doña Narcisa y Don 
E Silia Bayo Sactor y Doña Dolores Saetor y Maclas, ésta com 

*legitima.represealftQte de sus meuo es hqc s Doña Dolores, Do 
Joaquín y D. Adolfo Bayo y Sector, iodos herederos de IX 
Narciso Bayo, pariente del referido finado dentro del cu>¿r! 
grado.

Y eu conformídá :i á lo pr^v^nuio en el arfe. 987 de la vigexr 
ley de Eojuicia^icftto civil, .>̂i. liáma a toü'^ los que se crea 
con igual 6 méjor derecho para que comparezca i eu este Ju 
gado á hacer sus reclamacioa^s dentro de\ término de 20 día

á e-cnter desde la inserción dri presente en la G aceta  bb  Ma
d rid ; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Sevilla 44 de Marzo de 1884«Ferm ín Abejón.=\nte raí, 
Alonso Rodríguez. 443—P

TOLEDO.
D. Mariano Bringas, Juez municipal, f ncargado del Juzgado 

de primera instancia de esta ciudad y partido,.
Por v\ presenta edicto se hace saber que en los autos ejecu

tivos que en es te Juzgado y Escribanía del que refrenda se si
guen a instancia de Doña Escolástica Lunar, vecina de Talavers* 
contra Doña Aotelai-ia Rodrigo de la Torre, d® esta vecindacte 
cuyo pagadero se ignora, sobre pago de 41.896 pesetas de prin
cipal, réditos y cestas; despachado, fué requerido de pago su 
mayordomo D. Luis Balairón, y no habiéndolo verificado se 
trabó el embargo en la dehesa de Ramadujas, propiedad de Ja* 
ejecutada, con los aperos de labranza, ganados y muebles que 
se encontraron; y devuelto el mandamiento de ejecución eva
cuado, se ha acordado á instancia del actor por provicencía de 
este día citar de remate, como así se hace por el presente, á la 
Doña Adelaida Rodrigo de ia Torre, para que en término ue’ 
nueve días, que se contarán desde ei siguiente al en que tenga* 
lugar la publicación de este edteto en la Gaceta  de Madrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, se persone en los r.utos y se 
oponga á la ejecución si la conviniere; apercibiéndola que de no 
comparecer en el término señalado será declarada rebelde y" 
seguirá el juicio su curso sin volver á citarla.

Dado en Toledo á 22 de Marzo de 4884.=Mariano Bringas.= 
Ante mí, Víctor de la Vega. X —1386

TORROX.
D. Antonio León y Sánchez, Juez d@ primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita por término de 40 días á D. Gumersin

do Ortiz García, vecino de Vélez Málaga, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de dicho término comparezca en este 
Juzgado con el objeto de recibirle declaración jurada en causa 
que instruyo sobre falsedad en expediente de juicio verbo 1 que 
instó el mismo, cuyo término empezará í  contarse desde que 
aparezca iaserto el presente en la Gaceta  de Madrid y  Boletín 
oficial de esta provincia; apercibiéndole que si dtga trascurrir 
dicho término y no comparece le parará f l  perjuicio que haya 
lugsr.

Dado en Torrex á 3 de Marzo de 4.884.=Antonio. L.oón.=Por 
mandado de.S. S., Francisco Casquero. J—4456

TOTANA.
D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de esta 

villa y  su partido.
En virtud de la presente cédula se cita, llama y emplaza & 

D. Bartolomé Heredia, patrón del buque denominado Bosigim* 
cuyo apellido segundo y demás circunstancias de su filiación 
se ignoran, á fin de que dentro del término de 10 días, ¿ con
tar desde la inserción de dicha cédala en el Boletín oficial dé 
esta provincia y Gaceta de Madrid, comparezca ante esta Juz
gado á prestar declaración sobre ciertos hechos en causa que 
s© instruye contra Norbcrfco Morales Navarro sobre estefa de 
minerales extraídos de la mina Nuestra Señora de la Fuensanta* 
pertenecientes á la Sociedad minera Concordia, domiciliada en 
Murcia; apercibido que de no. comparecer en el prefijado tér
mino le parará ei.perjuicio que haya lugar.

Dada eu Totana á 3 de Marzo de 4884.==Clemente C ano.=  
El actuario, Valentín Areu. J—1457

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañia de  lo s  fe r ro ca rr ile s  de M allorca .
Balance de lo que constituye el activo y pasivo de dicha Compañía 

verificado en '¿i de Diciembre de 1883.
Pesetas.

ACTIVO. ----- — ---------
Coste de la vía de Palma á Ma- 

nacor y ramal de la Puebla:
Ea 31 de Dio erab^e de 4882.... 6679.148‘14
Gastos desde 31 ds Diciembre 

de 4882 á cuenta de comple
mento de obras y de material. 401.240 65

-— :-------------- 6.78038819
Tranvía.  .....................      100.389‘lSI
Acciortes existen tes en cartera  .................   468.000
Accionistas, dividendos á desembolsar    ........  4 242.844*20
Efectos á recibir. ...........    103-57
Repuestos      404.287 82
Estudios de nuevas vtes........................................  44.036 5$
Depósitos necesarios  .................................. 75
Cuentas transitorias    4.470 898 37
Depósitos en garantía de contratos...................... 470
Corresponsales    4 212*94
n . i En efectivo. 50.444*88
Caja# • * * ( Ea el Crédito Balear. 227.474*33

 :-------------- 277.916*24

43.463.302*63

PASIVO.
Capital  .............     40.425.000
Efeetos á j Obligárioces. . . . . . . .  2.725.058*76

pagar. ( Pagarés al Tesoro pú
blico reintegra bus. 41.09876

  ----- —  2.766.157 52
Fondo de reserva. ..................  45.890 83
Aer¿ edores por depósitos en garantía. ........  250
Dividendos a savísfaeer. .......................   2.431
Ganancias y pérdiá&s.....................................    223 572*83

43.463.302*88

Palma 81 ..fte Lidem bre. de 4883.= dT Presidente, .tesquis 
Fioi«=El Tenedor ds libros, J. González Cu: sUuit.-» E) Diree-./ 
tor gqneral»Guiliemo Moragueá. X —13*5
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L a  S a lv a d o ra .
B ak*c« de la misma al 31 de Diciembre de Í883.

Vesctas.
IACTIVO. '

ftnstos de instalación.................................................. * 9.70.615*88
Propiedades..................................................................... ..
4>Sa................. . . . . ....................     ob09‘8í
Existencias. .......................... ........................................  á«404‘30
Deudores por cuente  .........................   • •. 9(H).9o8 97

Total..................   789.639*85

PASIVO.

r a p i t a í . . . .» ............. ........................................................ *«0.¡XI0
'“'argas . . .  * ........................................................ ...............  16o bHé‘B0
Cuenta tí© nrevisiÓK .̂.....................................................  no
Accionistas........................................................................
Acreedores por cuenta.   ..............................   *4 uno rfv

Total  789.639 85

ViWabona 3í de Diciembre de 4883.—S. E. ú 0.==Los Ad
ministradores, Antonio Caminam\=Joaquín Yere?ui.

X.—1384

B an co  Ib é rico .
Balance en 31 de Diciembre de 1883.

P’as. Cents
ACTIVO.  :-------

.A co rre s . ................................... ................................ 8 000.000
t e n i s t a *  . ....................................................  ÍSC0.Í00
"íraptos de instalación.........................................................  8 8Goc7{
Mobiliario............................................... ....................

de establecimiento de la Caja de Ahorros o.9o7‘09
Montepío comercial..............     i 477
Representantes del Montepío.. .....................   2.676*49
¿Sección de ferrocarriles . . . .   586 04
ICfectos A cobrar..................- - ....................................  34 558*i6
Varios deudores......................   731.494*63
Intereses por devengar.«  r  449.881 ‘60
Imposiciones por cuenta Montepío................   3.150
^Corresponsales............................................................. 103

............................. . . . ............................. .. 165 534 98
Féiteas en cartera ............. -   . . . .  720.235

<1 630080 96
i  ---------------

PASIVO.
-C cpital............................................................................  10.000.000

Dividendos  ........... ......................................  5.000
Fianzas................................ ...........................................
Intereses de imposiciones  10.016 S&
imposiciones,.......................................................    246 945
Cuentas corr ícrites..     ........................................ 99.864*74
Créditos o 1 tenores       • 449 88 i ‘60
<3uotas de seguros.       ..........    8.80G*0ó
Depósitos en custodia¿  ......................................   53.500
Fondo ée reserva del Montepío     6.629 07

"Warios acreedores ............................... ............. ^29.10 i ‘98
Garantías supletorias- ....................................     • 729.22o

41.630.080*96

Madrid 3 i de Diciembre de 4883,«=Ei Director gerente, Juan 
Wigi!. X —1383

-C om pañía M ad rliefia  d© a lu m b ra d o  y  ca le fa cc ió n  
p o r  g as .

Esta Compañía tiene-el honor de poner en conocimiento del 
TpñbÜooque la junta general extraordinaria celebrada ei día 15 
-iiel actual ha acordado la emisión de 12.000 obligaciones reem- 
♦boisabies, á 475 peseta» {(500 francos) cada una, por sorteos 
¿ármeles en el término de ía duración de la Sociedad, con interés 
^nual de 23*75 pesetas (25 francos), á partir del 4.* de Enero 
>48 i 884.

Madrid 27 de Marzo de 4884 *®Por acuerdo del Consejo de 
administración, ei Secretario general de la Compañía, Emilio 
¡Leseur. X —1381

B ire c c ié n  d el C a n a l de Isab el II .
Habiéndose extraviado la lámina núro. 737 del libro 8.*, ex- 

f»edida por el suprimido Consejo de administración de este Ca
san! en 22 de Setiembre de 4860 á favor de D. Isidoro Líanos, 
^importante 24 hectolitros (tres cuartillos de real fontanero), 
jge suplica á la persona, que la tuviere en su poder se sirva en
vegarla en estas oficinas, calle de la Reina, núm. 27, cuarto 

pues pasados 40 días* á contar desde la publicación 
«<ée este anuncio, quedará nula y sin ningún efecto, expidién- 
¿áme al interesado oita  nueva en su equivalencia.

'Madrid 27 de Mareo de 4884.-—E1 Ingeniero Director, Luis 
Jtasé de Villadernoroa. X —4382

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 27 de Marzo de 1884, comparada con 

i&érí día anterior.
, ■ i l ■■—■■i— ■ i, ■■■■■—!, ■   ............   ■■■■■ i n ■■■■■■ . i,.,......... i ....

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. =r~  '
INa2«. Día 27.

íhr^d* s^erpetua al 4 por 40# interior.,- C*‘50 62*65-40-45-50-49
62*55

á plazo 6fi^5 62*90-80-75-85
* fin próx.

no publicado. 4>§65 [ 62*80 fin próx.
pequeños. 62*7<0 í 62*60-80-40-65 -̂75

6*70
Id í**i íi¿ *£4 por 400 exterior  62*45 6t'25

pequeños » 6**65-40-50
Idem amortÉísable al 4 por 1G0.................. 74*8$ 74*80-75-65-50

pequeños '4*85 ( 74*60-90-7O-? 5
Billete* hipotecarios déla isla de Cuba 94*25 #4*25-40 -15-20
Obligaciones municipales al portador, de

á 260 pesetas............................................ » 75 0[0
Banco Bipoleo&fio.—Cédulas ai 6 por 10«

anual............... .................................... .. i f 3 OjO
%4tftu id»—Cédulas al 5 por 4 00 id,.........  92*s ü »
A boses del banco de España .........  263 OjO 2*68 0($

n o  p u b l i c a d o  s6 i*5 0  26 ^ OiQ
Idem del Banco de Casilla    . » * 4

no publicado » 414*5$
Idem cleí Juaneo Agrícola do E cpana .. » »

á

Cambio© oficíale© «obre plassa» de) fieino.

DAKO. BIKKV1GIO. BÂ G. KSffWKIto.
Albacete  D* » Logroño.... 4(4 »
Alcoy  » 4(4 Lorca..  par. »
Alicante.... 4\8 » "Lugo.............  4(2 »
Almería  par. * Málaga  par. »
Avila  <1* * Murcia   q4 »
Badajoz...,. 4}4 » Orense  *
Barcelona... 4|4 » Oviedo  4|8 »
Béjar  4{2 * Falencia  4j8 »
Bilbao  4{8 » Palm» Malí.* »
Burgos  3(8 » Pamplona... 4(4 »
Cáceres  S[8 » Pontevedra.! 5rS »
Cádiz . . .  par. » ' Réus S par. ! »
Cartagena... par d. » Salamanca... | 4(4 | *
Castellón  par » j S. Sebastián. 4?8 ; *
Ciudad Real. 3¡8 » : Santander.. 4(8 »
Córdoba.... 4}4 * . Sta.CruzTfe. par. »
Corufia  3(8 » Santiago  par. »
Cuenca  4(2 » Segovia  4fS »
Ferrol  >» Sevilla  4(8 »
Gerona  4j4 » Soria  3(4 »
Gijón...............  par. * ' Tarragona . 4(8 »
Granada  4|4 » Teruel  4(4 »
Guadalajara. 4(2 » . Toledo  3(8 *
Maro   * 4(8 Tudela  4(3' »
Huelva  » 4(4 Valencia.... 4(8 »
Huesca  4(4 >. V&Uadolid.. 4(4 »
laón.................  par. » Vigo..............  3(8 »
Jerez Front* par. » Vitoria  3(8 »
León  4(4 » Zamora..».. 4(2 »
Lérida  par. » Zaragoza.... 4(8 »
Linares  4(S * i!

Bolsas ©straxajera©.
PARÍS 26 DE MARZO.

í Deuda perp. al 4 por ICO ext. á <51* *5.
\ Idem ía. id. inter ior..............á
1 Idem amort. al 4 por 400 á »Foxdot etpanolti. . . ,  p0f <((0 exteri-/r  á
[Deuda amort. al 2 por 4 00 ... á 43 4|t.
Obligaciones de Cuba  á »

_ , . t por 4 00 ...............................  á 75*75.Fondos ,'ro»ceí«... ;,4 ^2porl(j0..........................  á m>so.

Consolidados i agieses.....................................i  4 02 3(46„

Cambios oficiales sobre placas axtranjarn»,
Londres, á 90 días fecha, dins., 47‘20.
Psrís, é. ocho días vi^a, fr., 4*92 4(2.

A y u n tam ien to  co n stitu ció n  al de Madrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de | V?-
tdi£ &e policía urbana, resultan ser los precios'dé lo* anieu*©* 
te consumo en el día de ayer ios siguientes:

Carne de vaea, de i*6Q & 9 pesetas el kik^&mo.
Idem de carnero, de 1*60 & i  pesetas el kilogramo 
Idem de ternera, de i ‘50 á 5 pesetas ai- kilógratao.- 
Idem de oveja, de 1‘20 i  i*30 pesetas el 'kilogramo, 
f  oeino añejo, de 2 á 2*20 pesetas el kilcgí?ans.o 
Jamón, de 2*50 i  4 pesetas el kilogramo.
Fa», de 0*40 A 0*50 pesetas ej kilogramo.
Garbanssos, de 0*70 i  í ‘60 pesetas ©I kilogramo,
Judías, de 0*6S á 0*80 pesetas el kilogramo,
Arros, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lantejas, de 0‘S4 á 0*80 pesetas e)' kilogramo 
Carbón vegetal, de 0*^0 i  pesetas el kilogram»
Idem mineral, de 0‘08 á 0*10 pesetas «] kilogramo 
Idem do cok, da 0*07 A 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 á 1*30 pesetas el kilogramo 
P&tatas, de 0*18 á 0*£5 pesesas el kilcífraiso.
Aceite, de i*¿0 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 A H &¡ áe«g- litro.
Vino, d© 0*78 A 0*84 pesetas el litro, y de 7 i  8 el decalitro.
Petróleo, da 0*75 i  0*80 pesetas ni litro, y. 6*20 4 7*50 d

iMUlitro.
Retes degolladas.—Vacas, 480.—Carneros, 73.—Corderos, 

5J0.—Terneras, 42.—Total, 835.
Su peso en kilogramos   43 525.

Precios d los tablajeros.
Vaca, de 1*41 i  1*63 caseta© knogra-fac 
fiamero, d© 1*76 i  1*86 casetas Vilogrann^
Cordero, de 1*89 á i ‘93 pesetas kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los  producto*'recaudados en ésta capital 

en el día de ayer los sipmentes:

Puntos de recaudación. Pías . Cénh. Puntos de recaudación. Ptai. Cénts.

Toledo......................  2.438*31 Ccrreos..   72 51
Segovia....................  958 26 tararos... . . . . .  11.903*50
Norte '............. 6 643 69 Vi o * tenses , •
B ilb a o ..  1.678’72 F\t>» ica nel g a s .. .  »
A ra g ó n ............   4.439*84 laiperiai..................  56096
Valencia/................ 3.406 49
Mediodía..................  14 006*71 |
Ciudad Real  6.830*36 j T otal . . . . .  49 339 05

Madrid 27 de Marzo de 4834.

Observatorio de Madrid. Observaciones meteorológicas del día 27 de Marzo de 1884.

IBHPffRATBJUL | í
ALBURA y «drg. j |

TBimOstSTItO | * ía,**c,**' 1 WXUW
I«éfet544íi i

6 *»«Ia m !f$ I $ 9 f ‘2 Imí . Jb h ^ --..‘Casicub*
69^68 | ¡ 6 3 N fí... [ídem.. Cubierto

} Í99 85 | 134 * 0 ‘1 f-K . . i  ^ -..¡Id em
69*21 '[  -4Á-* » 0*3 ¡ESE Id. lig.* Casi cub *

1 4i i© t . .{ 607*96 I 1M t 5 8 SE .. . >»ma «Nuboso.'
$ 69862 I 75 í 4 4 tN. . . , Jídem .. ídem,

a r a  m u i i u  d e l a ir e , á  U  t o m b r í . . , I 5 (0
Id em  s a ím im t       0 3

DI fa r e a e ia .. . . . .     ...............     4 4 7

VeaapeTAhurA m ax im a  ai S o l ,  á  do» m atro z  dss la  t ie r r a *  4 7*8
íd e m  Id ., d e s tr o  d e  a a a  «afora  de c r is ta l . * • * 8 6 (5

D if e r e n c ia   ............     4 8 7

K em p er& tara  m áx im a  á  cie lo  á s i-m b ie r t-^  á
t I e r r a  r e g e ta i  ó l a b o r a b l e .  ..................... .. . . 49*0

m ískim a¡ i d . . . • . . • . . • • . . . . . . . . • . . • . . « • • « o . c . o . ' ,  *9
D ife r e a c ia   .......................   2 0 (9

V elo c id a d  d el v le a to  e «  a ld xafis  S4  h o r w ' ( k ü t a s -  
t r e s )   ............    2 3 2 ‘8

f « e i la c ió a  b a r o m é tr ic a  id . (m il ím e tr o s ) ,   4 *7
A lta r a  id . coe  re s p e c to  á la  m ed ia  « a v a l ,  á  la s  a u e v a  

da la  « e c h e ...................................................   *— S ;4

44av ía  iaa é ltim as L ¡ h o ra s  (m ilím e tro s ) , •, 0 ‘3

UU$ráfim& re$ibi4&$ m  #1 ü'h$BrmUrü> f e  Mmrk\ 
mkr# $1 m  fe  fe Fm4dmü&
é i$u«v9 é i U  , y m  F?mm& é Ií®Uñ é  lm
tí m  n  fe  Marzo fe  1884.

—  - y —  —  —
AJtncfí. Tesa?*?*- «¿rae- Fastsn

kMsMétri&j» U ra  a r ta ®  S s te f t
Sy^AMt'ABSS. 7 '^  a i-ís a  Ci6a ¿«1 «a»

ir8¡ J» lB a r  «eau tí- ^  t v ía te .  M  í t ü m a i
ea»iUw«tros jkaIcs.

8  S e b a s tiá n  756*4 0 ‘6 N . . . . . .  C a lm a . C u b ie r to . ,  T r a E q .*
B i l b a o .   758 7 9 ‘4 S E . . .  B r i s a . .  C asi c u h /  Id em .
t .v i e d o   756*4 9 0 N ................ I d e m . .  I d e m   »
C o r u ñ a (7 h.). 757*2 4 4*1 N O , . . ,  C a lm a  . N u b e s . . . . . 'A g ita d a
S a n t i a g o . . . .  755*4 9 ‘4 N E . . . .  I d e m . .  N u b o s o .. .r | »
O ren se   7 5 9 ‘2 4 0 ‘5 S E . . .  B r f e a . .  N u b e s   »
P o n te v e d r a . 755*4 4 2*4 N .. . . .  I d e m . .  N u bo so  . .  »
V ig o .................. 755*2 4t>*4 E S E . , .  I d e m . .  I d e m   if ira ig ."

O p o rto .............
L b b o a (S fc .) . .- -  ' 755*1 8*8 B r isa  N u b la d o . . T r a n q .%
C á o e r e a L ..- .  755 8 41*0 S E . . . .  V ie n to . N u b o so . . .  y»
gadA iox  753 9 » ‘d C a lm a . C u b ie r to . »

S 9 f  e r a .  (7 fe.) 7 6 6 ‘7 9 4 » íd e m . .  L lu v ia  . . .  O'»aajo*.
f a r i f a    755  6 44*8 SO . . . .  Y ie u to . C u b ie r to .,. R jz a d a .
Málaga . . . . .  757*3 44 6 S S E  . . .  B r is a  , .  Id e m „ , T r a a q .* ‘
f r a f t f t d a   756*1 40*0 •’ O C a lm a . í d e m . .  . .  »

g a r U g e n a . . .  753  5 ?  49*0 S O . . . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  P ic a d a .
A l i é n a t e . . . .  757*4 4 6*4 N O » . . .  I d e m . .  N u b e s  . T r a a q .»
M a re ia ................  7 5 6 4  43*0 S O , , .  ¡ B r i s a . .  C a s ic u b .* .  ^
V a l c a e i a . . . .  756  0 4 8*0 N E . . .  I d e m . .  L l u v i a . . .  *
P a í s * * . . . . . .  755*2 48*7 N E  . . .  • C a s ic u b .*  T r a n q J*
| U r«eloA ft..  755*8 44 4 E . . . . .  V .°  f t e .  C u b ie r t o , . *

T u ñ t l . . . , . .  755*8 6*8 N  C alm a. I d e m    »
S a r a s o s » . . . .  » 9 ‘6 S . . ^ . . .  í d e m . .  L l u v i a . . .  *
« ® r U . . . . . . .  754*4 7*4 O . . . . . .  I d e m . .  I d e m   »
B ^ r g o a . . . . . .  759  0 4*B N S * . . ,  I d e m . .  N u b e s . . . .  »
L e ó a    755*2 5 2  B .*  f t e . C u b ie r to . ,  »
V ah »d olid  . .  75&*S 4 ( *0 S O . . .  , B r i s a . .  N u b o s o .. :  »
« » la m » a c & ..  754 0 5*6 S S E , , ,  I d e m . .  C u b ie r to . .  »
^ g o v í . . . . . .  754*0 8 1  N o . * . .  B .*  f t e .  N u b o s o . . .  *

i f a d r i d . . . . .  757  ? 8*3 N B , . . .  B r i s a . .  C u b ie r t o . . »
E s c o r i a l . . . . 759  7 5 0 N E . '* * .  Id e m . Id em  . . .
C iudad R e a l. 757*6 40*c O ,  C a lm a . N u b o so . »
A l b a * * » . . . .  758*9 9 O O    B ^ a . . .  N ubes . . . .  I s

P a r i a . . . . . . .  762*6 6*4 N E . . . .  V .9 f te .  N u b o so . , .  j »
S b is -N e x .. .»  764*4 6 0 B N E . , .  B .4 f t e .  Id e m  J *
%%. M atbiem . 759  6 5 '0  E . . . . .  B r i s a . .  B r u m o s o . . I  »
Isla d ‘A i x . . .  765*8 3*0 E . . . . . .  V .° f t e .  N u b la d o . .  »
B i a r r i t z . , . . .  756  6 8*2 S . . . . .  B r i s a .»  C u b ie r to . »
d á n a o u t . . .  761*1 — 3*2 » C a lm a . D esp e ja d o . »
P e r p i f i á u . . .  " 758*4 5*7 » I d e m ,  C u b ie r to . .  *
& ie i» . . . .  . .  762  3 6*8 K . . . . . .  B r isa  . I d e m   »
Wiza   7C9 3 7 5 E . . # . . .  I d e m . .  N u b la d o ..  »

« « m a . . . . . . . .  1 6 M  7*2 N NO. . Id e m  N ubes . . . .  ¡ »
N á p o l e a . , . , .  I
P iu e rm o . . . .  j
t é a m / . . - . . .  759*0 42*8 N E  . . .  B .1 f í e .  L l u v i a , . . J  x>

RETRASADOS.

D k  28

D re n se   760*2 41*2 N É . . .  B r i s a . .  C u b i e r t o . . !  *
P m tte v e d ra . 756  & 11*9 N O . . . .  I d e m * .  Id e m . . .  1 *
V igo  . . . . . .  757*5 4 1 ‘6. N O . . . .  I d e m . N u b lad o  ÍT r a n q .*
S r á n a d a . . . .  757*5 9*6 N O ,e .  I d e m . .  L lo v iz n a ..  »
R o m a .... . . . .  755*2 7*8 X . . . . .  I d e m . .  D esp e jad o  »
P a l e r m o . . . .  7 6 : *4 4 5 2  O  I d e m , .  N ubo«o, . »
M a l t a . . . . . . .  758 8 43*8 O   I d e m . . . N u b e s . . . .  jo

g * * w m I  ém  C m e is  y

S e g ú n  lo s  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  l l o v ió  en B a d a jo s ,  B a r c e l o ^  
n a , C a r t a g e n a ,  C a s t e l l ó n ,  C ó r d o b a ,  G r a n a d a ,  L é r i d a ,  M u r c ia *  
P a m p lo n a ,  S e v i l l a ,  S o r i a ,  V a l e n c i a  y  Z a r a g o z a .

SANTOS DEL DÍA.

San Sixto 111, P apa , y Santos Cástor y Doroteo, m ártires . 
Coarefita Horas en el Cristo de San Giné«.

ESPECTÁCULOS,

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las dos. — Tercer doa- 
eiertOiipBtrumeriUl por U Sociedad de conciertos de Madrid* 
bajo la dirección del Maestro Sr. Vázquez. 

TEATRO BE VARIEDADES.— A las ocho y rnedía.— 
vitos y coleando.—Paso atrás,--En  quince minutos.—Vivitos y  
coleando. 

TEATRO DE NOVEDADES. — (Empresa Docaz-al.)—A 
las ocho y media.—Los siete Dolores de María Scrntisima. 

TEATRO BB LA ÜOMRBIA.— A las ocho y media -  Fun
ción i i  de abono— Turno 8,* par.—(Beneficio.)—Cariños que 
m atar ,— La Salsa de Aniceta.—Buenas uoclies, &r. D Simón.— 
Intermedios por e) sexteto.

TEaTRO DE E s l a v a . — A las ocho y media. — España 
pintoresca,—El niño bitongo.—Para casa de los padres.

fRATRO LAR A..— A las ocbo y media, — L a pareja  de 
baile.—La mujer del sereno.—Robo en despoblado.

MARTIR. — A las ocho y inedia. — Pasión p 
muerte de Nuestro Señor Jesucristo.


